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AL PUBLICO EN GENERAL: TERCERO Como lo prevlell8 el articulo 433 Fraccióri IV del Código precilado.
anUnciese la presente subasta por DOs Veces de Siete en Siete ellas. en el perí6dico
Oficial del Estado. así como en uno de los diarios di! mayor c:itculación que se editen en
esta ciudad. ordenándose expedir los edictos Y avisos para que sean fijados en los
lugares mas concurridos de esta lóCalidad. en convocación de postores o licitadores en el
entendido que la subasta en PriJriera Almoneda. tendrá verilicativo en' el recinto de este
Juzgado a las NUevE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA OCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO OOS MIL DOCE.

CUARTO. Ordenándose a la Actuaria JudieIal de Adscripción. proceda a fijar
avisos en los Sitios PUblicos Illás concurridos de esta ciudad, debiendo levantar sus actas
correspondientes.

NOTIFlouESE PERsoNALMENtE y cúMPLASe.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO NORMA LETICIA
FELIX GARCIA. JUEZA PRIMERO CMl DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, M~ICO. ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA JANET ROORIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGAU'ENTE
ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

••• QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 423/2010. RELATIVO A JUICIO
ORDINARIO HIPOTECARIO. PROMOVIDO LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO
HERNÁNDEZ CORTAZAR. EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE ALBERTO CORDOVA NARANJO y
MARIANA LOPEZ MARIN, EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. SE
DICTO UN ACUERDO OUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS. TABASCO, Mt:XICO. TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCe

VISTO: El escríto de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene por presente a la licenCIada

VIRIDIANA OELROSAP.IO HERNANDEZ CORTAZAR. en su carácter de Apoderada del
Infonav~. solicitando fécha y hora para que tenga verificativo el remate en primera
almoneda en la presente causa. por lo que con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 426. 427 fracción 11.433. 434. 435 Y demás relativos y aplicables del Código
Adjetivo Civil en Vogor. en el Estado. sáquese a pública subasta en Primera Almon eda. y
al mejor postor el inmueble que a conlinuación se detalla:

Predio urbano ubicado en la casa número 113. lote 7. manzana 15. de
AVeS del Paraíso. del fraccionamiento de Interés Social denomonado "El encanto'. del
Per~érico Carlos A. Molina de Cárdenas. Tabasco. el cualliene una supeñocie lolal de 108
metros cuadrados. con una superficie construida de 61.53 metros cuadrados. Iocalozadc>
dentro de los siguientes ~nderos y colindancias siguientes:

Al Norte: En 18.00 metros con área privativa de casa 115; Al Sur: En 18.00
metros con area privativa de casa 111: Al Este: 06.00 6.00 metros con superficie trasera
de condominio Girasoles casa 114: y al Deste: En 06.00 metros con area común.

. Inscr~o en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 747 del libro general de entradas. a folios del 5526 al 5537 del libro de duplicados
volumen SO. del folio 226. del libro mayor volumen g. del Condominio. al cual se le fijó un
valor comercial de $300.000.00 (Trescientos mil pesos 001100 Moneda Nacionan. siendo
postura legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadc>res que deseen intervenir en la
presente subasta. que déberan depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pag'lS. adscrito a los Juzgados Civiles. Penales y de Paz. de esta
ciudad. cuando menos el diez por ciento de la cantodad que sirve de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán adrmtidos

- • - y PARA SU PUBUCAClON POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUevE DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASi COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN El ESTADO, A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE OcruBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA ClUOAO
DE H. CARDENAS, TABASCO.
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No.- 30196 INCIDENTE DE REDUCCiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARAISO, TABASCO.

C. YAZMIN DEL CARMENGONZALEZHERNANDEZ

DOMICIUOIGNORADO.

Se les hace de su' conocimiento que en el Incidente de Reducción de Pensión

Alimenticia, promovido por JUAN GONZALEZ MEDINA, en contra de JAZMIN DEL

CARMEN, JUAN EMILIO Y MARGARITA MARIEL. de apellidos GONZALEZ

HERNANDEZ. representados por su madre SOCORRO TRINIDAD HERNANDEZ

MACHUCHO Y JAzMIN DEL CARMEN GONZAlEZ HERNANDEZ. deducido del

expedientenumero03012005,. relativoal juicio Especialde ReclamacióndeAlimentos,con

fechas diecisiete de mayo de dos mil once y veintitrés de Agosto de dos mil doce. se

dictaron dos autosque en lo conducentecopiadosa la Ietra-dicen:

JUZGADO CIVIL O" PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAfso, TABASCO, MÉXIcO. (t7) DIECISIETE
DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011).

VISTA: La cuenta Secretari .••I, se acuerda:
PRIMERO. Como está ordenado in auto de esta fecha, dictado

en el expediente principal y con fundamento en los artlculos 340, 372, 373,
374, 37S,376 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
tramitese por cuadernillo separado unido al principal, el INCIDENTE DE
REDUCCION DE PENSION AUMENTlCIA, que promueve el ciudadano
JUAN GONZALEZ MEDINA; en contra de JAZMIN DEL CARMEN, JUAN
EMIUO y MARGARITA MARIEL de apellidos GONZALEZ HERNANDEZ,
representados por su madre SOCORRO TRINIDAD HERNANDEZ
MACHUCHO; con domicilio en la calle Macullis 18, colonia centro y la
cíudadena JAZMIN DEL CARMEN GONZALEZ HERNANDEZ; en la calle
Lerdo de Tejada número 503, Interior, cuarto número S-E, ambos de esta
Ciudad. .

SEGUNDO. En consecuencia, con la copla del escrito Incidental y
sus anexos, córrase traslado y emplácese a la contraparte para que dentro del
plazo de TRES OlAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de su
notificación, produzcan su contestaci6n ante este Juzgado y ofrezcan las
pruebas que estimen oportunas, y requléraseles p~a que dentro de ese plazo
señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones,
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán sus efectos por
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos .de este juzgado, de
conformidad con el numeral 136 del ordenamiento jurldlco antes Invocado.

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el Incidentlsta, se
reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.

CUARTO. Téngase como domicilio del Incidentlsta para oír y
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Prolongación de la calle Gregorlo
Méndez número 1353 de esta Ciudad, autorizando para recibIrlas en su
nombre y representación Indistintamente, a los licenciados JAVIER MORALES
CRUZ, CÉlFIDO GONZÁLEZ CONCEPCIÓN,JUUO CESAR RICARDEZ ANGULO y
ROMAN GUZMAN GOMEZ, designando como su abogado patrono al primero de
los mencionados, por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula
profesional, se reconoce en autos dicha personalidad, en términos de los
articulos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil en vigor.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

I ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA
FRANCISCA CONTRERAS PEREZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDIOAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDIOAL CIUDADANO ANTONIO MARTiNEZ NARANJO, CCN
QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. (23)
VEINTlTRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado JAVIER MORALES

CRUZ con' su escrito de cuenta, en su carácter de abogado patrono del
Inciden ti sta JUAN GONZALEZ MEDINA y corno lo solicita, en virtud de que ya
fueron rendidos todos los informes que se peticionaron para tratar de fincar el
domicilio de la incidentada YAZMIN DEL CARMENGONZALEZ HERNANDEZ, sin
resultado positivo; con fundamento en los artículos 131, fracción III y 139,
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en v!.90r, se ordena emplazarla
conforme al auto de inicio del diecisiete de mayo del dos mil once, por medio
de edictos que se deberán publicar por tres veces de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación
Estatal, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del
plazo de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación que se
realice, a recibir las copias de la demanda Incidental y sus anexos para correrle
traslado y ser emplazada, y dentro de los tres días hábiles siguientes, deberá
dar contestación a la demanda Incidental, afirmando o negando los hechos de
la misma y expresando los que ignore por no ser propios, apercibida que de no
hacerlo, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda
en sentido negativo.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y POR EDICTOS
A LA INCIDENTADA Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCEHCIADA
CLAUDIA ZAPATA OfAZ, JUEZA PRIMEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTiNEZ
NARANJO, CON QUIEN LEGAl.MENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EStATAL.' EXPIDO EL
PRESENTE A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.

4i7;::~"· AL
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO. DE PAZ DEL SÉPTIMO QISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 30197

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
279/2012 RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FLORA BRITO
LARA, CON FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE ESTABLECE.----
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUI MANGUILLO, TABASCO, A TRES
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.--
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado a la ciudadana
FLORA BRITO LARA, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistente en: una
constancia de posesión a nombre de FLORA BRITO
LARA. expedido por el Delegado municipal de la
rancheria Río Seco y Montaña Primera Sección de esta
ciudad de Huimanguillo. Tabasco; un plano a nombre
de FLORA BRITO LARA; una certificación expedida por
el registrador público de la propiedad y del Comercio
expedida por el C. JUAN MARQUEZ LEYVA; una copia
de la escritura Pública número 10.121 expedida por el
notario número 02 licenciado CARLOS MARIO OCAÑA
MOSCOSO; con dos notificaciones catastrales a
nombre de RUBEN DARlO LEYVA BRITO, una
certificación catastral a nombre de RUBEN DARlO
LEYVA BRITO; una manifestación catastral a nombre
de LETICIA OBANDO LÓPEZ Y/O LETICIA OVANDO
LÓPEZ, con un plano a nombre de LETICIA OVANDO
LÓPEZ; con un plano de un predio rústico ubicado en
la Ranchería Río Seco y Montaña primera sección de
este municipio de Huimanguillo. Tabasco; con los que
se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio
rústico ubicado en la Ranchería Río Seco y Montaña
Primera Sección de este municipio de Huimanguillo,
Tabasco. constante de una superficie de 3.139.226.00
m2. (TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PUNTO
DOSCIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS),
con las medidas y colindancias AL NORTE: 87.30
metros. Con Daniel Pimienta Leyva; ÁL"'~:'- con dos'
medidas 42.20 metros con Jardín de Niños ~CRI" y

57.70 metros con Consuelo Brito Lara; AL ESTE: 48.75
metros, con Daniel Pimienta t.eyva y AL OESTE con
dos medidas 30.70 metros. Con Jardín de Niños ~CRI"
y 17.00 con carretera Vecinal.---
SEGUNDO .., Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 71-3,7~)5 Y relativos del Código de
Procedlrnlentos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite las solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número 279/2012, que le
corresponda~dese aviso de .su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H.
Cárdenas, Tabasco para que. manifieste lo que a su
representación convenga. ----
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria con domicilio en la ciudad de Villa hermosa;
Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y
anexos, para que dentro del plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al que reciba en referido
oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo de las
presente diligencias pertenece o no a la nación.- De
igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del

- siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
motivo de la presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficio referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.----
CUARTO.- Con fundamento en ~I artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado. por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
'jugares públicos más concurridOS·c1@fj.'~6"!=Y&
el de la ubicacióh del predio motivo de este
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procedimiento. a efecto dé que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días. que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivo.-
QUiNTO.- Notifíquese a los colindante Daniel Pimienta
Leyva y Consuelo Brito Lara, con domicilio en la
Ranchería Río Seco y Montaña de este municipio de
Huimanguillo. Tabasco; y de la misma manera al Jardín
de Niños "CRI" para lo cual deberá girarse atento oficio
a la Secretaria de Educación Pública del Estado a fin
de hacérsele saber la radicación de la presente causa.
para que dentro del plazo de tres dias manifiesten

.algún derecho sobre el predio materia de este juicio.
contados a partir del siguiente de sus notificaciones.
asimismo deberán señalar dornicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones. advertidos que en caso
de no hacerlo. así las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efecto por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. gírese atento
exhortovcon las inserciones necesarias al Ciudadano

" Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presente diligencias" al Registrador Público de la
Propiedad y del" Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados "a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesaria al exhorto.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de jos ciudadanos Cesar
Antonio Brito Lara, Consuelo Brito Lara, Lucia Brito
Lara, Leticia Obando López y/o Leticia Ovando López,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír ya recibir citas y notificaciones en la
calle reforma número 351-A, de esta ciudad y
autorizando para recibirlas en su nombre así como toda
clase de documentos al Licenciado Javier Morales Cruz
y a la C. Yesenia Carrillo Reyes. designando al primero
como abogado patrono por lo que en término de los
artículo 84 y 85 del Código de Procedímiento Civiles en
vigor en el Estado.---
Notifíquese personalmente.----Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO HERNANDEZ REYES. Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana Licenciada
INGRIO CABELLO BARROSA. Secretaria Judicial que
certifica y da fe.---

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DrAS" DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.--CONSTE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L/C. INGRID CABELLO BARROSA.

1-2-3
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado.

No 30237

A quien corresponda:

En el expediente 167/2002, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el licenciado Narciso Hernández
Martínez, endosatario en procuración de Stalin Subiaur
Olán, Seguido actualmente por el licenciado Víctor Manuel
Mandujano, con el mismo carácter. en contra ~e Juan Arturo
Pérez Priego y Emilio Magaña Campos, en diez de octubre
de dos mil doce, se dictó un acuer~o que copiado a la letra
establece: -~-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA.
TABASCO, DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por presentado al licenciado Stalin Subiaur Olan,
parte actora en el presente juicio, con su escrito de cue~ta, y
como lo solicita el ejecutante, con fundamento en los artículos
1074,1410,1411,1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código Federal
de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio, sáquese a pública subasta. en
segunda almoneda y al mejor postor, con rebaja del diez por
ciento de la tasación, el siguiente bien inmueble:
a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José Maria. Pino .
Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con superficie de
181.63 metros cuadrados. y fue identificado por el ingeniero
Rafael Guerra Martínez, perito en rebeldia designado a la
parte demandada, como lote número 1~, de la manz~na 8, de
la zona 2, locaíízado en la calle Tulipanes del Ejido José
María Pino Suárez del municipio del Centro, Tabasco, con las
siguiente medidas y colindancias: Al Noreste 10.25 metros
con lote 12-B y 1.30 metros con la señora María del Carmen
Salas Hernández; Al Sureste en 12.40 metros y 7.70 metros
con la Señora Maria e1el Carmen Salas Hernández; Al
Suroeste en 11.00 metros con calle Tulipanes y Al Noroeste
en 19.40 metros con lote 14. Inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio el día 30 de junio de 1995, a
folios del 51392 al 51394 del Libro de duplicado volumen 129,
a folio 169 del libro mayor, volumen 698, quedando afectado .
por dicho acto el predio número 176,619 a folio 169 dei libro
mayor volumen 698, a nombre del Emilio Magaña Campos, al
cual se le asigna un valor comercial de $418,5:)0.00
(cuatrocientos dieciocho mil quinientos pesos 001100 moneda
nacional) que corresponde a la rebaja del diez por ciento que
establece el artículo 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, sobre la cantidad que fue
fijada en primera almoneda, y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes, del monto del valor comercial antes
citados, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia
mercantil, en razón de que tal situación ;)0 se en~uentra
suficiente regulada en la legislación mercantil, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 cet Código
de comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes
invocada.---

"

Segundo.- Se hace saber a los licifadores ~ue des~en
intervenir en la presente subasta, que deberan depositar ~i
previamente en el· Departamento de Consignaciones 1. Pagos .: 1." .~

de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado e~ el loeal q~e
ocupan dichos juzgados, situado en la avenida GTegono
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad cuando menos una cantidad equivalente al' d~z por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-.
Asimismo se hace saber que las posturas se. formularán por
escrito, expresando, el mismo postor o su representaD!e c~/).
poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé 10,s
numerales 481 482, 483 Y 484' del Código Federal de
Procedimientos 'Civiles aplicado supletoria mente a la materia
mercantil. en el entendido que las ~stura y puja, deberán de
presentarse por escrito hasta anfe~~1 dia y hora. que se
señale para la audiencia de remate.-7-;·, ;'
Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días 'en el Periódico OfiCial del
Estado y en un Periódico de circulación amplia de (a entidad
Federativa, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles
en vigor. aplicado supletoriamente al Código d~ Comerci~.
Entendiéndose que el primero da los anuncios deberan de
publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y
el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia ,de~~e no
deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del
último edicto y la almoneda. Expidanse el edi~o y ejempler
correspondiente, convocando postores en la lnteftgencla de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
diez horas en punto del día guince de novíembre de dos
m!l doce.-- .
NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLACE.--- ,
Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha. Patricia Cr~z
Otan, Jueza segundo Civil de Primera ínstancia deLDlstnto
Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada
Manha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.---· ,

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en Periódico de circuíación amplia, de la ,
entidad Federativa, publíquese ia presente subasta por tres:
veces dentro del término de. nueve días. se expide el
presente edicto a los dieciocho días del mes de oct~bre de
dos mií doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.
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No.- 30242 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
Que en el expediente 1003/1992, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y

en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovidopor el .Iicenciado Flavio
Amando Everardo Jiménez y/o Sergio Adrián Castillo Sastre, endosatarios
en procuración de la Sociedad Mercantil denominada Inverbol, S. A. de C.
V., Gilberto Coronel Flota, (apoderado), Rossana Bollo Villares (cesionaria),
en contra de Carlos Natividad Sánchez Casanova, Natividad Sánchez Lópezy
Carlos Sánchez Hemández; el cinco eleoctubre eleldos mil doce, y doce de abril
de dos mil diez, se dictaron los acuerdosque copiadoa la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSÁ, TABASCO. CINCO DE

OCTUBREDEL DOS MI CE.

Castellanos, en

numero de la

México, La Paz

existe numero

partir al de la última

Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan,

juez se9unclo civil de primera instancia del distrito judicial del centro, por y

ante la secretaria judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que

autoriza y da fe.

JUZGADO, SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentada a la licenciada Rossana Bolio

Villa res, con su escrito de cuent.a, con el que' exhibe certificado de

libertad de gravamen actualizado, del inmueble motivo de la presente litis.

expedido por la encargada del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Pichucalco, Chiapas; el que se agrega·a los presentes autos

para todos los efectos legales correspondientes.

Segundo. En cuando a su solicitud, en el sentido de notificar al

acreedor reembargante Banco Banamex S.A., para hacerle saber el estado

que guardan los presentes autos, no ha lugar, toda vez que ya está

notificado del presente procedimiento.

Tercero. De ía revisión efectuada a los presentes autos, se

advierte que el Iiceuciado Mario Ramos Castellanos, acreedor

reernbarqante, fue notificado en siete de marzo de dos mil cinco, del,
estado que guarda la presente causa, tal y como se observa de la

diligencia de notificación visible a foja doscientos treinta y seis de autos, al

que se le otorgó el término' d. tres días hábiles para que manifestara su

deseo de intervenir enle subasta del bien inmueble embargado en autos,

si haberlo hecho, por lo que con fundamento en el articulo 1078 del Código

de Comercio, se le tiene por perdido ese derecho.

Así mismo se advierte que no se le requirió .para que señalara

domicilio en esta ciudad, en consecuencia, y toda vez que el antes

mencionado tiene su domicilio fuera de la demarcación territorial de este

juzgado, con fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio en

vigor, gírese exhorto con las inserciones necesarias. al Juez Civil del

municipio de Pichucalco. Chiapas; para que ordene a quien corresponda

requiera al licenciado Mario Ramos Castertanos. acreedor reembargante.

.:n el domicilio ubicado en la calle Aurora número 7 de aquélla ciudad, en

el d••spacho Ramos y Asociados, para que dentro del ténninode tres días

!l¡:il)ilC:'ssiguientes (l' 1;:1notifk¿Kié,j) de este auto, señale domicilio en esta

.:i'.l.:l.:1d~"'ara oír y recibir· It ,. notificaciones. advertido que de no hacerlo¡

se le señalarán los estrados del juzgado, de contorrnidad con los artículos

1068 fracción I1I, 1069 y 1079 fracción VI, quedando facultado para

acordar promociones tendientes al perfeccionamiento d", la misma,

ordenar los requerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio,

bajo su más estricta responsabitid.vd.

Notifiquese por estrados y cúmplase,

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario

Hernández Hernández, juez segundo civil de primera instancia del

distrito ,judicial del centro, por y ante el secretario judicial

licenciado Víctor Humberto Mejia Naranjo, Que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico de
circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico
local del estado, publíquese la presente subasta por tres veces
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de
cobertura nacional, y en un periódico local del estado, se expide
el presente edicto a lo íeciséisdías del mes~ del dos mil
doce, en la ciudad de Vi ah rmosa, cap' al del ~,¡hj tre'T~o.

La , )00 .... {~, '\1
. ~~!;r,..,J
~~';/'
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No.- 30241 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA,TABASCO.

,,/

C.NEREIDAALVARADODEMORENO.
DONDESEENCUENTRE:

QUEEN EL EXPEDIENTECIVILNÚMERO408/2012, RELATIVOAL
JUICIO ORDINARIODE' USUCAPiÓN,PROMOVIDOPOR DEXI MOSCOSO
MARTINEZ. EN CONTRA DE NEREIDA ALVARAOO DE MORENO Y
REGISTRADORPUBLICODE LA PROPIEDADY DELCOMERCIODEJALAPA,
TABASCO:CON FECHAQUINCEDE OCTIJBREDEL PRESENTEAÑO. SE
DICTOUNACUERDOMISMOQUECOPIADOA LAlETRADICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO,MÉXICO, QUINCE DE OCTUBREDE DOS Mil DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana

DEXI MOSCOSO MARTJNEZ, con su escrito de cuenta, y toda vez
que de la revisión efectuada en autos, se desprende que ya fueron
contestados todos los Informes que fueron solicitados a distintas
dependencias, a las que se requirió tnformaclón que realizada la
búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se
encontraron_datos algunos del domicilio de la ciudadana NEREIDA
AlVARADO DE MORENO, téngase como presuntamente del domicilio
ignorado a la demandada NEREIDA AlVARADO DE MORENO, para
todos los efectos legales correspondientes, como lo solicita la'
promovente, y con apoyo en el artículo 139 Fracción 11del Código
Procesal Civil en vigor, hágaseie por EDICTOS, que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de' los Diarios de
mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, hacléndoseles
saber que deberán presentarse en este Juzgado en un término de
TREINTA OlAS que se contarán a partir de la última publicación del
Edicto a recoger las copias de traslado debidamente cotejados,
sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quienes deberán
identificarse con documento oficial Que contengan su fotografía al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pémex:Macuspana,
Tabasco, ubicado en Calle S, manzana 10, Colonia Ampliación Obrera
Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, México (cerca del mercado) C.
P. 86720, vencido dicho lapso empezará a correr el término de
NUEVE OlAS HABILES para contestar la demanda, ante éste
Juzgado, deberá referirse a todos los hechos aducidos por el actor en
la demanda, confesándolo o negándolo y expresando los Que ignoren
por no ser propios; apercibido Que de no dar contestación a la
demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo en razón Que su emplazamiento se
ordenó hacer por medio de edictos. Se requiere al demandado para
Que dentro del mismo plazo concedido para contestar demanda
señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y

notificaciones, advertido Que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de Ustas Ajadas en los Tableros de Avisos de este
Juzqado, hasta en tanto no señale nuevo domicilio para 'tal fin, de
conformidad con los artículos 136, 137 Y 229 del Código de
Procedimientos Civiles eo vigor, con excepción de la Sentencia
Definitiva que se dicte en este juicio •••"

SeGUNDO Como lo solicita DEXI MOSCOSO-MARTINEZ,
en base al cómputo secretarlal, Que obra a foja cincuenta y cinco
autos, se advierte que el Registrador Publico de la Propiedad V
del C:omerclo de Jalapa, Tabasco, (demandado) no dio
contestación a la demanda Instaurada en su contra, dentro del
término Que para ello le fue concedido; con fundamento en los
artículos 117 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, se dedara preduído dicho término y se le tiene. por
perdido el derecho que dejó de ejercitar.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 228 y 229, fracciones I y 11, del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor del Estado, se presumen admitidos los hechos de la
demanda que dejó de contestar, se declara en rebeldía al'
demandado y se presumen admitidos los hechos de la demanda. Por
consiguiente, se le señala Registrador Publico de la Propiedad y
del. Comercio de Jalapa, Tabasco, (demandado), como domicilio
para recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, aún las de carácter
personal, las. listas que se fija en los Tableros de Avisos de
este Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva.

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ROSA LENNY V!LLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVil DE
PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIELA
PÉREZ LEÓN, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
EN TRES olAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS DIECINUEVE
DIAS -DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PÉMEX.MACUSPANA,TABASCO.

~-,f'''''''~ -:~••
'. ,~"," ,,-
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No.- 30239 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 43412012. relativo al

juicio EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el licenciado MARIO ARCEO

RODRIGUEZ. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de HSBC.

MÉXICO. SA INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO

HSBC. en contra de KARINA RAQUEL PALOS- GÓMEZ. con fecha cuatro de

octubre del dos mil doce. se dict6 un acuerdo, mismo que copiado a la letra

dice:

" ..• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAl DE COMALCALCO.

TABASCO. MÉXICO. A CUATRO DE OCTUBRE DEL AfÍlO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La raz6n de cuenta de la secrétarla. se acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibido el oficio número 3299, signado por

la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil del

Distrito JUdicial del Centro. Tabasco. mediante el cual remite a este juzgado sin

diligenciar el exhorto número 075120'2. deducido de esta causa, mismo que se

ordena agregar a los autos para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado MARIO. ARCEO

RODRIGUEZ, Apoderado General para Pleitos' y cObranzas de HSBC,

MÉXICO. S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

HSBC. con su escrito de cuenta. como lo solicita y tomando en consideraci6n

que hasta· la presente fecha no se ha podido empla~ar a juicio a la demandada

KARINA RAO-UEL PALOS GÓMEZ. tal y como se advierte de las constancias

actuariaíee, y de los informes rendidos por diversas dependencias. que obran

en autos, de los que se desprende que dicho demandado. resulta ser de

domicilio ignorado: en consecuencia practlquesele el emplazamiento de ley por

medio .de edictos. los que deberán publicarse por tres veces. de siete en siete

dlas. en el Peri6dico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulaci6n en el Estado. tal como lo prevé el articulo 315 del C6digo Federal de

Procedimientos Civiles: por lo tanto. hagasele del conocimiento a la demandada

KARII':lA RAQUEL PALOS GÓMEZ. que tiene un plazo de treinta dias hábiles

contados a partir del dla siguiente a I¡¡ última publicaci6n. para que comparezca

ante este jUzgado a recoger el traslado de la demandada y documentos anexos

y hecho que sea. deberá dar contestación a la demanda en un término de

OCHO OlAS HABILES. ante este Juzgado. contados a partir del dia siguiente al

en que haya recogido el traslado en comento. a hacer el pago u a oponerse a la

ejecución si tuviera alguna excepción que hacer valer, debiendo ofrecer

pruebas en su escrito de contestaci6n, de conformidad con lo dispuesto en los

numerales 1396 y 1041 del C6dlgo de Comercio reformado. el primero de ello

reformado según publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17

de abril del dos mil ocho; asimismo requiérasele a la demandada para que enel

momento de dar contestación a la demanda. sellale domicilio y persona f1sica

en esta Ciudad. para olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no

hacerlo. las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos

legaleS por los estrados del juzgado; de conformidad con el articulo 1069 cIeI

Código Reformado; en el entendido que de no comparecer por sI, por

apoderado o por gestor que pueda representarla, se Seguirá el juicio en

rebeldía. haciéndoselelas ulteriores notificaciones por rotul6n. que ~ fijara en

la puerta el juzgado, y deberá contener. en síntesis, la determinación judicial

que ha 'de notiñcarse.

Asimismo. fijese en la puerta del Tribunal. una copia Integra de esta

resolución. por todo el tiempo del emplazamiento.

Notiflquese personalmente ycúmplase.

Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA

DENIS TRINIDAD. JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. POR Y ANTE EL

LICENCIADO REMEDIO OVANDO LAZARO. SECRETARIO JUDICIAL QUIEN

CERTIFICA Y DA FE. .. H

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OíAS EN EL P"eRIÓDICO OFICUL

DEL ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA

LOS EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE

COMA~CAlCO, TABASCO A LOS QUINCE OÍAS DEL MES DE OCTUBRE

DE DOS MIL DOCE.
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No.- 30220 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUI MANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 261/2012 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVID!> POR
DANIEL RUIZ BALCAZAR, CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL ANO DOS
MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: ••• - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A TRECE DE AGDSTO DEL DOS MIL DOCE.

Visto; e~contenido de la razón secretarlal, se acuerda. - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano DANIEL RUIZ

BALCAZAR, con su escrlto de cuenta y documentos que acompaña consistente

en: un plano del predio propiedad del promovente, oficio DFM/Sq223/2011

expedido por el Subdirector de catastro, una certificación expedida por el

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, copia al carbón de acta de

defunción numero 89 a nombre de MANUELRUIZ COLLADO, copia simple de

un plano, copia simple del recibo de pago de Impuesto predial follo 29842,

original de taescrítura publica 7103, volumen LXXIX expedida por el Notarlo

Publico numero 01 de 'esta Ciudad, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la ranchería

Villa Flores primera sección de este municipio de Huimangulllo, Tabasco,

constante de una (superficie de 2,845.67 M2 metros cuadrados) con las

medidas y colindanclas al NORTE: 37.76 metros con ROBERTO Y CARLOS

PASTOR BALCA2AR; al SUR: 20.95 y 24.51 metros con camino vecinal; AL

ESTE: 68.86 con Daniel Ruiz Balcazar Y al Oeste 68.10' con ANTONIA

RIBON.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y ior'iñ~ ~.~~~esta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el libro de

gobierno bajo el numero que le corresponda, dése aviso de su inicio al

Tnbunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que

manifieste lo que a su representación convenga. -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oficio, informe a este juzgado. si el predio motivo de las presentes

diligencias; pertenece o no a la nación.- De igual forma erwiese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimangulllo, ¡Jaraque informe, en el

plazo de cinco días contados a partir ejel siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarlas a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondlente> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - •• - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor

circulación del Estado,"por tres veces de tres en tres días consecutivos y

fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento,· a

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta días,

que ~ cornputaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - •• - - - - - -

QUINTO.- Notlfíquese a los colindantes ROBERTO y CARLOS de

apellidos PASTOR BALCAZAR y ANTONIA RIBON, en Sus domicilios que se

encuentran en las inmediaciones del predio ubicado en la ranchería Villa Flores

primera sección de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la radicación

de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente

de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para

oír citas y notIficaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las

subsecuentes notificaciones aun las .de carácter personal les surtirán efecto

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con

el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- • -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con

fundamento. en los artículos 119,124 y 143 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al

Ciudadano Juez competente de Pazde la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen a quien corresponda

n!l~lfique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio amp::ernente conocido y le haga saber que tiene el

termino de tres días contados a partir del día siguiente d. su notlflcaclón, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio en

esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado

debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.' - - - - - - - • - - - - • -

SEPTIMO. - En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente ¡¡'cargo de los ciudadanos SARA RUIZ BALCAZAR, MATEOCRUZ

JIMÉNEZ y MIGUEL RUIZ OLAN, se reserva su desahogo, para el momento

procesal oportuno.- - - - •• - • - - - - - - - - • - - •• - - -.7 -'- • - - - • - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír

; recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle Jacinto López de

esta ciudad de Hulmangulllo, Tabasco, autorizando para recibirlas en su
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nombre así como toda clase de documentos a los Licenciados CARLOSMANUEL

MORALESTRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando como su abogado

patrono, al último de los mencionados por lo que en términos de los artículos

84 y 85 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representaci6n, toda vez que. el citado profesionlsta cuenta con su cedula

inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales efectos.- De la

misma manera, a petlcl6n del ocursante se ordena hacerle devolucl6n de la

documental 7,103 previo cotejo de la misma, debiéndose dejar en su lugar
copla certificada de la misma. - ••••••••••••••••••••••••••••••

NotifIquese personalmente •••• , • Cúmplase.-······· - ••••••

Así lo provevé, manda y flrma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la

Ciudadana licenciada INGRID CABELLO BARROSA. Secretaria Judicial 'que

certifica y da fe,· • - •• - • - - ••••••••• - •• _ •••• - - - - ••••• - ••

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El

PRESENTE EDICTO A lOS VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL

D~~--------'-------'--"-'-- •• --CONSTE •• -~1-~.~!,~~,\
. t::-- \ LA SECWRI JUDICIAL'~ ' .. )
• '\;;" ,J¡I J
"'~ LIC. INGRID CABELLO BARROSA.

,~¡UIM"\NGUIL.lO

No.- 30219 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Jl)ZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUI MANGUILLO, TABASCO,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2012, RELATIVO AL

JUICIO DE INFORMACI6N AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR LA

CIUDADANA ADELINA ,PEDRAZA. GUZMAN CON FECHA VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO

QUE ESTABLECE:- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL' DE

HUIMANGUIlLO, TABASCO, A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS

MILDOCE.------------- ------------------,- ----- ---

Visto; el contenido de la raz6n secretarlal, se acuerda.· • -- • -- • - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado a la ciudadana ADEUNA

", ¡',P&ORAZA GUZMAN, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

"";;' ,:r'~~~ente en: Una constancia de traspaso derecho de posesl6n de un terreno
~:: '. "...... d~o por el dele~ado Franclsco Javier Bouchot Alegría, una constancia de

',;'i vJ;lnSCrlPCl6n a nombre de Adellna Peclraza Guzmán expedida por el

·"'~~el~do mUn).clpaldel Poblado Francisco Rueda y certificada por el Secretario

_4r
H. Ayuntamiento Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco, un oficio

~t,?J O
é¡¿pedldopor el subdirector de catastro Dcenclado Manuel Torruco Hemández,

una certlflcacl6n expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio licenciado Juan Márquez Leyva, Un plano del predio a nombre de la

promovente Adellna Pedraza Guzmán, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACI6N AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en la

Ranchería el Puente Primera Seccl6n perteneciente a este municipio de esta

ciudad de Hulmangulllo, Tabasco, constante de una superflcie de 4-62-83.22

HAS ( cuatro hectáreas, sesenta y dos hectáreas, ochenta y tres punto

velntid6s centiáreas ) con las medidas y collndanclas al NORTE: 216.48

metros, 130.82 metros, 52.31 ,metros, 15.78 metros, 5.37 metros y 20.83

metros con Hermanas Arag6n; AL SUR 31.00 metros, 90.84 metros, con

Ferrocarril del Sureste, 112.00 metros con Isabel Moreno González, 87.77

metros con José del,Q¡rmen Hemández Moreno, 100.72 con Francisca Vázquez

y 11.58 metros con Eracleo Jlménez C6rdova; AL ESTE 13.87 metros con

Hermanes Arag6n O. y 43.60 con Isabel Moreno González, y AL OESTE 94.20

metros, con Eracleo Jlménez CórdOVll, 95.90 metros, con Francisco Tosca,

100.10 metros con L1borio Sánchez y 51.10 metros con Jesús Moreno

González.· - - - • - - - • - - - - - • - - -, •• - - - • - •• - •• - •• - - - _ _ __

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901,936,939,940, 1318, 1319 Y demás aplicables del Código Civil vigente en

el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

f6rmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el

numero 313/2012 que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunai

Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H, Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que

a su representacl6n convenea. - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - _ • _ - •

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oficio, Informe a este Juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la nación,- De igual forma enviese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Hulmanguillo, para que informe, en el

plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predio m:>tlvo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite
correspondlente.- - - - - - - - , - - - - - - - - - • - - - - - - - - - __ - _

CUARTO.· Con fundamento en el articulo 1319 del C6digo Civil antes

citado, publíquese este proveído en el peri6dlco oflclal y en otro mayor

circulacl6n del Estad,o, por tres veces de tres en tres días consecutivos y

fIjense los avisos respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a

efectq de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta días,

que se computaran a partir de la última publicación de los edictos
respectivos. - - - - , - - - - - - - - - • - - - - - _ • __ • , _ , _ _ _

QUINTO,- Notifíquese a los colindantes C. Hermanas Arag6n O.,

I,sabel Moreno González, José del Carmen Hernández Moreno,

Francio;ca Vázquez, Eracleo Jiménez CÓrdova, Francisco Tosca, Liborio
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~nchez y Jesú. Moreno Sánma, todos ello~ con domicilio conocido en la

Ranchería Francisco Rueda, perteneciente a este Municipio de Huimangulllo.

Tabasco; haciéndole saber la radlcacl6n de la presente causa, para que dentro

del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de

este juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones. asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para olr citas y notIficacIones,

advertidos que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes notificaciones aun

las de carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de

avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos CIviles en vigor en el Estado.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del. Comercio tiene su domIcilio fuera de esta Jurisdicción con

fundamento en los artículos 119.124 y 143 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al

Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas. Tabasco. para

que en auxilio y colaboradón. de este Juzgado ordene a quien corresponda

notlftque las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio ampliamente' conocido y le haga saber que tIene el

termino de tres días contados a partir del dla siguiente de su nctificación, para

hacer valer los derechos que tuviere. así como para que señale domicilio en

esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus

• efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado

debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto. - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.-En cuanto a la informad6n testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos Celso Rueda Jlménez, Martha San~ago

Jlménez y Rita Santiago Jlménez. se reserva su desahogo. para el momento

procesal oportuno. - - • - - - -••• - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - -

t"OD~~OCTAVO'- Se tiene al promovente señalando corno domicilio para

•• oaP.. .JF ,ibir. citas y notificaciones la calle Jacinto L6pez numero 65 Altos de la

la ntro de este municipio de Hulmangullio. Tabasco, autorizando para

'. :.5!'rJa" en su nombre así como toda clase de documentos a los Ucenciados':'~F
;}~t.CRL • MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA' RUEDA.

'. ~_ ' 'ando a éste ultimo como abogado patrono por lo que-en términos de los

artícums 84 Y'85 del CódIgo de ProcedImientos Ovlles en vigor en el Estado, se

admite dicha representación, toda vez que el citado profesionlsta cuenta con

su cedula Inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales efectos. -

Notifiquese personalmente.- - - - - - - Cúmplase.- - - - - - : - - - - - -

Así lo provey6, manda y firma el Ciudadano Ucenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; AsIstido de la

CIudadana licenciada INGRID CABELLO BARROSA, Secretaria Judicial que

certifica y da fe.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - • - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTISIETE DlAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- - - - •
________ • - - - - - - ~~- • - - ••• - - - •• - - - - - - - CONSTE.-

í/·~#·"~~';.;:::.~~'"

'.. LA SE¡S~.,: UDICIAL "\ ..-.~t;;t)
UC.INGRID.dÍJELLO BARROSA.

.~

No. 30217 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 644/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR CARMELITA TR,EJO YIO CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, SE DICTÓ
l)N PROVEIDO DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO Y DIEZ DE SEPTIEMBRE
AMBOS DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presente a la ciudadana CARMELITA TREJa y/o. CARMELITA

TREJa HERNÁNDEZ parte aclara en el presente juicio, con su escrito de cuenta mediante el cual
da cumplimiento a la prevención realizada en acuerdo de nueve de julio de dos mil doce, mediante
el cual hace la aclaración de las medidas y colindancias correctas, con las que se establecerá la
litis. por lo que se acuerda de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentado(a) a por su propio derecho a la ciudadana
CARMELITA TREJa y/o. CARMELITA TREJa HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: 1.- Copia certificada de una escritura numero 12,854
volumen 735 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez pasada ante la fe del licenciado
Domingo Ruiz Ramón Notario número 10 del Centro, Tabasco, 2.- Un plano en copia, 3.- Un
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certificado a nombre de persona alguna cedula catastral, 4.- Una copia del oficio de registro de
catastro, 5.- Unas copias certificadas expediente 204/2009 del juzgado Primero Familiar y cuatro
traslados, con los cuales promueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio que se encuentra ubicado
en:

En la carretera Villahermosa Frontera kilómetro 19+400 aproximadamente, en la
prolongación de"Arriado Nervo de la Villa Macultepec, perteneciente al Municipio de centro,
Tabasco predio que consta de una superficie de 3-85-52.88 (tres hectáreas, ocho mil quinientos
cincuenta y dos metros punto ochenta y ocho punto metros cuadrados), con las siguientes medidas
y colindancias:

Al Noroeste, en (144.70 M), ciento.cuarenta y cuatro metros con setenta centrmetros con Severo
Ramón Avalas.

Al Suroeste, en (262.00 M), doscientos setenta y dos metros, con Luis Enrique Ovando Pérez.

Al Sur, en (147.65 M), ciento cuarenta y siete metros, con sesenta y cinco centrmetros con
Carmelita Treja y/o Carmelita Treja Hernández.

Al Noreste, en (279.30 M), doscientos sesenta y nueve metros con treinta centrmetros, con Severo
Ramón Avalas.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos delCódlqo Civil en vigor, 457 fracción
VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la
solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese expediente, regfstrese en el Libro de Gobierno y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.

CUARTO. Asimismo, notifíquese a la Directora del Instituto Registral en el Estado
de Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; al ciudadano SEVERIANO
RAMÓN A VALOS. ubicado en la calle Idelfonso Evia número 118. Villa Macultepec, municipio del
Centro. Tabasco; el ciudadano LUIS ENROQUE AVALOS PEREZ. ubicado en la calle José
Nicomedes Ramón número 10, Villa Macultepec. municipio del Centro, Tabasco, y la ciudadana
CARMELITA TREJO y/o CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, con domicilio en la carretera
Villahermosa, la isla kilómetro 3, calle A1cide Mena, segunda cerrada de Luis Pasteur, ranchería
Miguel Hidalgo del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días,
contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los trtulos o
documentos justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

De igual forma, se les requiere para que dentro del mismo término señalen domicilio en
esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos que
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de listas fijadas en los tableros dé este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 128 fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, as! como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ,
ciudad, por tres veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero del
presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora CARMELITA TREJO y/o.
CARMELITA TREJO HERNÁNDEZ, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones en la calle cuatro número calle cuatro numero 104 de la Colonia Reforma de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado RICARDO VAZQUEZ MORALES, JUAN
CARLOS .RAMÓN PÉREZ, ORBELlN CHACON CASTILLEJOS y DELFINO LÓPEZ GUZMAN,
autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales correspondientes. .

OCTAVO. Respecto a la designación de abogado patrono deberá estarse a lo
ordenado en el segundo párrafo del punto tercero del auto de doce de junio del presente año.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
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HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA
Y DA FE.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene presente a la ciudadana Carmelita Trejo y/o Carmelita Trejo

Hernández parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual viene aclarar el nombre de un
colindante ya que por un error mecanográfico de la parte actora asentó el nombre de SEVERIANO
RAMÓN AVALaS, siendo lo correcto SEVERO RAMÓN AVALaS, por lo anterior se le tiene por
hecha la presentes aclaración para todos los efectos legales procedentes; haciéndole saber a la
fedataria judicial que al momento de notificar a los colindantes deberá integrar el presente auto con
el de fecha veintidós de agosto de dos mil doce.

SEGUNDO. De- revisión de autos se advierte que la fedataria no ha notificado a los
colindantes, por lo que túrnense los presentes autos a la actuaria judicial adscrita para que de
cumplimiento a lo ordenado en ~I auto de veintidós de agosto del presente año y lo ordenado en
lineas anteriores.

Asimismo se le hace saber a la actuaria judicial que deberá notificar el presente auto
personalmente a la Directora del Instituto Registral en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl . LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA DEL

SOCORRO GONZÁLEZ VACENCIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO; ASISTIDA DE LA
CIUDADANA LICENCIADA HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO CALCÁNEO, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA Y DA FE:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIEZ DE OCTUBRE DE

DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
~~;,...

d'h.,y -.
I~(o . "iIJ\(\S Vl' <. ~ \

~ ',I;-~ ~\\

,> : o ~JPAZ DEL CENTRO

,¡;
<!>:,'

LIC. HAYDE YO N A AS C NEO.
CENTRO

ATE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
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No. 30240

JUICIO EN LA VíA EJECUTiVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27/2009, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS ARNULFO
GÓMEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO MARTíNEZ
SILVAN, JOSÉ MANUEL LEYVA ELSTON y JASCARA
DARINCA JIMÉNEZ ESPINAL, EN SU CARÁCTER DE

. ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA
LICENCIADA KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY
REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V., EN
CONTRA DE FERNANDO CARRERA GARCiA EN
CALIDAD DE SUSCRIPTOR Y aLGA GARCíA CADENA
EN CALIDAD DE AVAL CON FECHA VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DICTO UN AUTO,
QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Como solicita el M.D. ARNULFO G6MEZ
ÁLVAREZ representante común de los apoderados de la
parte ejecutante, y en razón que ninguna de las partes
interpuso recurso alguno en contra del auto no aprobado
de remate de veintiséis de junio de dos mil doce, dentro
del término concedido como se advierte de los cómputos
secretariales visibles a fojas trescientos cuarenta y seis
frente de autos, con fundamento en los preceptos 356 y
357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria en materia mercantil, se declara que
dicho auto ha quedado firme.----
SEGUNDO.- Como lo solicita él ejecutante, este Tribunal
aprueba el avalúo rendido por el perito nombrado por su
representada arquitecto LUIS EDUARDO VARGAS
NARVAEZ, por lo que el inmueble embargado se sacará a
remate con base al precio comercial fijado en el referido
avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo
tercero del Código Prócesal Civil vigente.----
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable,
sáquese a publicas subasta en primera almoneda y al
mejor postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:-
Lote número 46-A Manzana 7, Zona 1J

Fraccionamiento Parrilla Municipio de Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 208.104
metros cuadrados, localizado dentro de las siguiente
medidas y colindancias; Al Norte: en 23.415 metros
con !otes 45-A y 45-8; Al Sur: en 25.331 metros con
lote 46-8; Al Este: en 9.340 metros, con lote 47-L y Al
0csts: en 7.857 metros, con carretera Vlllaharrnosa-
Teapa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de esta ciudad, el dia 24 de Julio de 1990 bajo el--

número 6939 del libro' general de entradas, quedando
afectado el predio número 83159 a folio 209 del libro
mayor volumen 323, al cual se le fijo un valor
comerciaJ por la cantidad da $760,000.00 (Setecientos
Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal
para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra
cuando menos el.monto total de su valor comercial.-·
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondiente convocando
postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las diez treinta horas del día
quince de noviembre de dos mil doce.---
QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del

. Código Federa: de Procedimientos Civiles aplicado
supletoria mente a la materia mercantil, requiérase al
ejecutante para que exhiba certificado tota' de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCíA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS Y EN UNO DE LOS
DIARiOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPiDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS M!L DOCE, EN LA
CIUDAD DE ViLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
Dc TABASCO---

LA SECRETARIA JUDtCIAL
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.

·2-3
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No- 30214 ,JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARiA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DELO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO,TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN' GENERAL
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚ~lERO 357/2007, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL
LlCENOADO ROSENDO EDMUNDO PEREZ CONTRERAS, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL
LICENCIADO ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENOI OTERO, CON LA
MIS~1A PERSONALIDAD, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS WALTER
GARCIA GORDILLO y LUCIA OJEDA CHAVEZ" SE DICTÓ UN PROVEÍDO
DE FECHA VEINTE DE SEI'TlE~1BRE DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO-A
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CEN , TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido e ia cuent secretarial que antecede,
se acuerda ele la siguiente manera.

PRIMERO.- Se tiene al Lice iado ONIO JAVIER AUGUSTO
NUCAI-1ENDI OTERO, apoderado de la pa e actora, con su escrito de
cuenta, y con el cual de conformlda con numeral 577 fracción m, de
la Ley Procesal Ovil en Vigor en els@ , , viene a exhibir el certificado
de libertad de gravamen de,,!OS:lilaiTi '~'I años, que, reporta el bien
inmueble hipotecado y el{et' quel r apa " acreedor reembargante
distinto al actor, el cual s~?a9re91 ~, tes autos para todos los
efectos legales a que hava"lugai':: . :;;:;~

SEGUNDO.- Por ~ p" [%.? ne", .QCursante, exhibiendo un
avalúo del bien Inmueble'~t ''tfi!,'r, " tia hipotecaria, el cua,I fue
expedido por el Ingeniero J~ .Qli~0,_ FRIAS SILVAN, mismo que
se agrega al expediente para lo ' ~ ales propios.

TERCERO.- Por ultim, el promovente exhibe la boleta de
inscripción dj! fecha diedoc . de junio de pos mil doce, expedida por el
Iicendado GUADALUPE Df/ CRUZ JIMENEZ, Registrador Público del
Instituto Registral del Estad\ de Tabasco, mismo que se agrega a los
presentes autos, para todos; s efectos legales correspondientes.
CUARTO.- En consecuenci y corno lo soI1cita el actor de conformidad
con lo establecido por lo}; artículos 433, 434, 435 Y 577 y demás
relanvos del Código de ~r edimientos Oviles Vigente en el Estado,
séque-se a pública subas en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el bien Inmueble ' a continuadón se describe:
A\,- F'~EDIO URBANO y: NSTRUCClÓN, ubicado en 13 calle panama
numer . 119, lote 10 ma' ana 17, zona 9, Colonia las Gavietas, Sector
San Jose de esta Oud con superñcle de 185.53 ( dento ochenta y
cínco me: >j con cincuenta y tres céntímetros cuadrados), con las
medidas v ,I¡ndanc¡as siguientes: AL NORESTE, diez metros con calle
Panama, S;FEST~ diecinueve metros con lote nueve, SUROESTE diez
metros con ,,',e veintiséis y al NOROESTE, diecinueve metros con lote
once, lose:'.' -,,1 el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de
esta Cíudac, el veinte de julio de dos mil, bajo el número 6306 del Libro
General de Entradas, a folios del 032733 al 032744 del libro de

duplicados volumen 124, quedando afectado por dicho acto Y contratos
el predio 99,211 folio 11 del libro mayor volumen 388.

Predio al cual se le fijo un Valor comerdal de $590,160.00
(QUINIENTOS NOVENTA aENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá ele base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo. '

CUARTO.- se hace saber a los licitadores que deseen int~enlr en
la presente subasta, que deberán' depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones Y Pagos de los Juzgados Ovlles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos Juzgados, situado en la
Avenida Gregorlo Méndez sin número ele la Colonia Atasta de SerTa de esta
Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve ele base para el remate, es dedr
$59,011>.00 (ONCUENTA y NUEVE MIL PIEOSÉlS PESOS 00/100
M.N.).

QUINTO.- Corno en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES, DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico 0tldaI del Estado, así como en UI'lO de los DIarios de
Mayor drculadón que se editen 'en esta Oudad, fijándose además los
a'lisos en los sitlos públicos mas concurridos de costumbre de esta dudad,
para la cual expídanse, los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate sé llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA SEIS DE tlOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, ~DA Y, FIRMA LA, MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANLlA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAl UCENOAOO JUUO CESAR
MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIACA y DA FE.

POR MANDATO .'JUDICIAL y PARA SU PUBUCA06N EN EL
PERIÓDICO OFlOAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS A LOS NUeVE DÍAS
DEL MES DE' OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 'tABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE la CIVil Del DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO

No.- 30216

A LAS AUTORIDADES Y Al PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 169/2009, RELATIVO AL
JUIOO ESPECIAL DE DESAHUCIO PROMOVIDO POR EL CIUDADANO
ROLDAN MONTUY GARCÍA, POR PRoNO DERECHO¡ EN CONTRA DE
LOS CIUDADANOS JUUO CESAR MACARIO RODRIGUEZ y lUVIA
MACARIO RODRÍGUEZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA
VEINTIONCO DE' SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA
lETRA DICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presente al licenciado DANIEL ALBERTO

PIEDRA CALDERON, parte actora mediante el cual exhibe el Certiñcado de
libertad o existencia de gravámenes, expedido por la licenciada MARIA
DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, por lo que se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya Jugar, lo anterior con
fundamento en el artículo 433 del código legal antes citado.

.SEGUNDO. As; mismo, como lo solicita el cursante y de
conformidad con lo establecido por los artículos 432, 433,433,434 Y 435
relativos del Código de Procedimientos Ovlles en Vigor, séquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, del siguiente bien
Inmueble que a cantlnuación se describe:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle
Paseo de la P;gua entre los Andadores Tepalcatepec, y Zumatlán,
constante de 118.96 metros cuadrados, que ampara el documento privado
3523 de la compraventa del lote 05, manzana 19, del fraccionamiento
Espejo 11, actualmente Paseo de la Plgua 703, .de la colonia Espejo 11, de
esta Oudad, con las siguientes medidas y colindancias, al norte 16.65
metros con ·Iote 04, al sur 61.51 metros, con lote 06, al este 7.15 metros
con Paseo de la Pigua, al oeste 7.20 metros, con lote 07, inscrito el siete
de abril de 1992, con la siguiente nota de Inscripción a folio 66, volumen
2% y predio número 76266; al cuál se le ñjo un valor comercial de
$420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N,), rmsn-a
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial antes citado.

SEGUNDO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida "'éndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Oudad Capital,
exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate. .

TERCERO.- Como en este asunto se rematara el predio del bien
inmueble citado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico oñclal del Estado, así como en uno
de los Diarios de "'Iayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijánd.)se
además lo.>a·II:·"·' en los sitios públicos ma, concurridos de r0stumbrp de
&8 etOt'fcl~lO cual exp.danse los echctos correspohdle¡¡¡g,
convocando postores e~ la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en esteiuzgado· a las NUEVE HORAS DEL OlA SIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
UCENCIADO JUUO CESAR MORALES GOMEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

••...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PLIBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIm EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS A lOS ONCE DÍAS
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS "'lIL DOCE, DE LA CIUDAD DE
VlllAHERNOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 30246 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

ALPÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICAQUE EN esrs JUZGADOSE ENCUENTRAAADlCADOEl EXPEDIENTE
NUMERO646/2012, RELATIVO AL JUICIO De PROaDIMUIfTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGINCIA DI INFORMACIóN DI DOMINIO, PROMOVIDOPOR
AU'Jla)() P••••••••ClO DtAz; CONFECHAVEINTICUATRODE AGOSTODELAÑODOS MIL
DOCE,SE DICTO UN AUTODE INICIO, MISMOQUE toP1Ao<i A LA l.ET1lADICE LO
SIGUEINTE:

Razó" secr_rIal. En veinticuatro de agosto del aIIo dos mil doce, el 5ecn:tarlo Ju<lldal
da cuenta, al Juez Segundo de Paz de Centro, con el esaIto de demanda ~tado por el
dudadano Alfredo Palacio Dlar, recibidoel v_no de a~ del presente aIIo. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DI PAZ DIL DISTRITO JUDICIAL DI CINTRO,
VILLAHERMOSA,TABASCO. A VEINTICUATRO DI AGOSTO DIL Alto DOS MIL
DOCE.

Vistos. La razón secretartal, se acuerda:

primero. se tiene al dudadano A1frecloPaleclo DIaz, mediante el cual vlene
con Su escrito de demandada y. documentos anexos consistentes en: contrato prlv~do de

cesl6n de derechos, un plano de predio urbano, certificado de predio a nombre de persona
alguna expedido por el instituto Registra! del Estado de Tabasco, a promover por su propio
derecho, ProcedImiento Judicial Noeont.ndoN, DUIfI."daa d. lnfonrMcI6n d.

Do,!,lnlo, con la finalidad de aaecUtar la posest6n padtlca, continua, púbHca~de buena fe y
de carácter e propietaria del predio urbano ubicado en calle Uno sin numeto de la colonia
Casa Blanca!l unda Sección perteneciente al munidplo de Centro, Tabasco; constante de
u,na" ~ciPerfiC~ 323.115 m2 (tresdent()s veintitrés metros, dento qumce cent(metros

as siguientes medidas y coIlndandas: N_.: 26.9S metros con Ana
·ndano, 1.10 metros y 11.29 metros con Andrés González de la Cruz;

Surute: e .. lineas quebradas 27.2S metros, 0.79 metros y 10.60 metros con Fernando
Gallego; s~~: en dos medidas 4.97 con Ana Luisa Torres Potendano y 7.30 con calle

Uno; Noreste: 11 .35 metros con Nattvklad Velázquez Cerra.

Segundo. De confonnldad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319. 1330, 1331 Y demás relativos del Código Ovil en vigor, 1, 2, 24 fracdÓn 11, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Códlgo de Procedtmlentos 0vI1es en vigor, se le da
entrada a la solldtud en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, re.glstr'ese en el libro

de goblemo bajo el número 646/2012, dese aviso de su inicioa la H. SUper1orldad.
Tercero. Como lo establece e1artfculo 1318 del Códloo Ovil en vigor, se ordena

dar vlsta al Agente de Ministerio Público Adsatto Y al instituto Registra! del Estado de
Tabasco, as( como a los collndantes Natividad V.a.izquu C.m, Ana Lu'" Torrea
Polendano, Fernando Gallego y And'" Gonúlez de le Cruz; quienes deber'" ser
notificados de la radlcadón del presente juldo, concedléndoseles un t'rmlno de lUa.Jt/jg
lJiIli.la, contados a partir del di. siguiente de 'su notlftcad6n, para que' mantftesten lo que

a su derecho correspondan y seIIalen domicilio en esta dudad para olr y recibir dtas y
nouñcactonee: adVertidos que de no hacerio, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecueetes nottneaclones, aún las de carbr personal, le surtirán sus
efectos por medio de 1_, que se tIlan en el tablero de avlsos de este H. Juzgado.

e:uum. PublIq•••• el pnlAnte auto a manera de edictos en el PertódIco0IIcIaI
del Estado Yotro de •.•••yor circulación en esta ciudad de Vlllallermosa, Tabasco, por Ira
veces de Ira en lreI lljense los avisos en el lugar de costumbre Yen el de •• u/JbIdón del
predio, hadéndoIe saber al público en general que si alguna persona U- Irlterti en el
Juicio deberá comparecer ante este juzgado a ~ valer en un t"""no de ~
contados a partir de la última publlcacl6nque se e_, para lo cual el ~ debeni
de apersona•• de los avlsos; hecho lo anterior se seflalara fecha ;,... las tIlIUrn\l!>Ia,",

. Q1i1-.se U- e •• ~ lClClrI.~ c;omo<k!mldllopara oIr, re!'lblr,
dtas, __ el ubicado "" Avenldll27 de ~ nu"*,, 2~01 ~!'!"8 con la calle
I!lariano ~ de las Colonia Atl'Sb de 5emI de -.te Oudad, autorl~o ~ tales
efectos a los Ucanclados loÁ cervantes Quevedo, Pedro 0I0r10 Gatda, Manuel GArda
GarcJa, MarcoAntonioOlivaGarda, MarioErnesto SánchU MéncIez,osi como al paAnta en
derecho Guadalupe YeranIa Méndez Torres y designado como abogado patrono a los dos
primero de los nombrados.

5eltto. Por otra parte, se le requiere al actor para que dentro del término de _
dlas hibl •••• CIOIltadose partir de que surta efectDs la notlIIcacIóndel ~ ptOVe1do,
designen representante común para seguir'.con la secuela del Juicio, aperdbldos q... de no
h~-!!,. el plazo seilalado esta Juzgadora nombrera al primero de los mencionados de los

~áiJi>s' .patronos designados, de conformidad con el artfculo 1060 del Código de
i1: Co~~~ enlllgor.
l!:j' r/:.~~ Respecto de las pruebas que ofrece le promovente, las mlsmas les
\'¡,~~n adrnltldaij,en el momento procesalopo¡tuno. .

\~. -- ••••.•••••••m_ y CÍlmplaM.
". o ¡; .iI"" proveyó, manda y nrma •• ciudadano LIcenciadoIv_" T_ G6mez, Juez

...• ' ,g ,.z del PrImer Distrito Judicial de centro, ante el· Secretar10 Judlda! de
Acui!riIOslicenciado""recio. Cruz __ , con quten aetúI, certlIlca Yda f~.

y PARASU PUBUCACl6NEN EL PERJODICOOFICIALDEl ESTADOY OTRODE MAYOR
C1RCULACIONQUESE EDITENEN LACIUDADDE VILLAHEIUoIOSA,TAIlASCO,PORTRES
YECESCONSECUTIVAS,DE TRES eN TRES OlAS, EXPIDOEl PRESENTEEDICTOA LOS
YEINTlTRESOlAS DEL MES DE OCTUBREDEL DOS MIL DOCE, EN L/I CIUDAQDE
VILLAHERMOSA,TAIlASCO;HACIENDOLESABERA LASPERSONASQul! SE CREANCON
DERECHOEN Esn: PREDIO, QUE DEBERANCOMPARECi:RANTE.Esn: JUZGADOA
HACERLOVALERENUNTERMINODEQUINCEOlASA PARTIRDELAULTIMAPUBlICACIÓN.

ELSKUT+JICIAL

u~~LRIYIS.
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No.- 30247 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

ALPÍlBLlCO I!N GI!NI!RAL.-

SE LE COMUNICAQUE EN ESn JUZGADOSE ENCUENTRARADICADOa EXPEDIENTE
NÚMERODl/ZOiZ, Rl9.ATlVO AL JUICIO DI! PROCI!DIMleNTOS JUDICIAL NO
CONTINClOSO DWGI!NCIA Da INl'ORMACl6N DI! DOMINIO, PROMOVIDOPOR
lUAN MANUI!LCEUYA MDDI!Z; CONFECHAVEINTISIETEDE AGOSTODa AÑo DOS
MIL.DOCE, !tE.DICTOUN AUTODE INICIO MISMOQUECOPIADOA LALETRADICElO
SIGUIENT1!:

lIaa6ft --.taL En veI_e de ogooto del al\o dos mil doce, el secretario Judicial da
cuenta, al ~ segundo de Paz de Cenb'O, con el escrito de demanda presentado por el
dudedano luan Na •••••• celaya "",du, nedbldo el velntlcuab'O de agosto del presente
aI\o. Conste.

I

AUTO DE'Nlgo

JUZGADO S1!GUNDO' DI! PAZ DI!L DISTRITO .JUDICIAL DI! CENTRO,
VI~iIRM~:r-~ A VI!INTISIPI! DI AGOSTODI!LAÑo DOS MILDOCI,
Ift<$' ~\6'1U6n _1, se acuenla:([2' .' ~ ~ - el cIudadanci Juan Manuel celaya Méndez, mediante el cual
~ cóil' su esci1to. de demandada y documentos anexos consistentes en: contrato privado
di. cesI6ft de ~,un plano de predio urbano, certJftcado de predio a nombre de
~ algúnáe>gMdldo por el _ Reglstral del Estado de Tabasco, a promover por
su ~J.~, ~J_I ~ Con_, DIlIrI.~d6I. de
zn~ j._, con la lInaIIdad de acreditar la posesI6n padlk:a, continua,
pública, de __ fe Yde c:arKt8r de prppletlIr1adel predio urbano ubicado el lntertor de la
l'nllonQad6n de _ de la SIerra YAndador sln nombre numero 717 Intertor de la colonia
Prtmero de Mayo de _ CIudad; ~ de una superllcle de 140.00 m2 (dento
,cuarenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y coIlndandu: Norte: 20.00
.metros con Alejandro Ifemjndez S'nchez y Hermllnos; Sur: 20.00 metros con Julia
Vbquez S4nchez; _: 7.00 metros con andador sin nombre; -.. 7.00 metros con
AliciaTosca viuda de ~.

~unclo. De conIormlded con los articulo. 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y dem6s relativos del C6d1goOvil en vigor, 1, 2, 24 fracdón 11, no,
711,.712, 713 Y dem6s relativos del C6d1gode ProcadlmlenlDs CIviles en vigor; se le da
entrada a la solicitud en la vIa y forma propuesta, f6rmese expediente, regIstrase en el libro
de gobierno bajo el número Al/2012, den aviso de su Inicioa la H. Superlorldad.

T••••••••••Como lo establece el artfculo 1318 del C6d1goCMI en vlllor, se ordena
dar lÍIsta al Agente de Hin......, Público Adsa1to V al InstIMo Reglstral del Estado de
Tabasco, asl como a los coIl~ AJe,J8hdro Hemihdu SIonchez y HermanDe, Julia
VUquu SIonchu y AIIela T_ viuda d. Ham'ndu; quienes deber6~ ser notificados
de la radlcad6n deI_presenta Juicio; concedléndoseles un término de t_ dI•• bibllcs

contados a partir del ella siguiente de su notJIIcacI6n, para que manlllesten lo que a su
denlCho ccnespondan y ..,..ten domicilio en esta dudad para oIr y redblr dtas y
notltIcadones; advertidos que de no hacerlo, se les tendnI por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes notlflcaciones, aún las de carácter personal, le ·surtirán sus
ef~os por medto de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Pertódlco Oflcial

del Estado y 0b'0 de mayor drculadón en esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tr:a
veces de tres en tres. fíjense los avlsos en el Jugar de costumbre y en el de la ublcad6n del

predio, hadéndole saber al público en general que 51 alguna persona tiene Interés en el

Juicio debe" comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un término de ~
contados a partir de la últlma- publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá

de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. se ttene a las parte aetora sef\alando como domIcilio para oír, redblr,

dtas, notlfJcadones el ubicado en Avenida 27 de febrero numero 2101 esquina con la calle

Mariano Abasolo de las Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, aut~rtzando para tales

efectos a los lJcenc(ados José Cervantes Quevedo, Pedro osono García, Manuel García

Gar:cía, Georglna Átvarez Sarracina, MarcO Antonio Oliva Garda, Marto Ernesto Sánchez

Méndez, esl Como al pasante en derecho Guadalupe Yeranla Méndez Torres y deslgna.do

como abogado patrono a los dos primero de tos mendonados.

~parte, se le requiere al, actor para Que dentro del término de tres

dlas h'bl"¡;';-l:iin~dJ;'.·""rtJr de que surta efectos la notificación del presente proveido
/c: '.. : '

designe" f'ép~nte común para seguir con la secuela del juido, apercibidos ,Auede no

hacerl¿ ~n el plazo seftalado esta Juzgadora nombrara al primero de los mencionados de los

abogados patronos designados, de confonnldad con el artículo 1060 del Código de

Comercio. en Vigor.

Séptimo. Respecto de las pruebas que ofrece 'a promovente, las mismas les serán

admitidas en" el-momento procesal oportuno.

Notlffq ••••• person.lmente y cúmpl ••••

AsI lo proveyó, manda V firma el ciudadano Ucenclado Iv'" Trl.no G4\mez, Juez
Segundo da Paz del Primer. Distrito Judicial de Centro, ante el secretario ludldal de
Acuerdos llcend~do AJfr~o Cruz Rey •• , con quien actúa, certlttea y da fe.

y PARASU PUBUCADÓNEN El PERIODICOOFIDAL DELESTADOY OTRO DE MAYOR
CIRCULADONQUESE EDITENEN LACIUDADDE VILLAHERMOSA.TABASCO,PORTRES
VECESCONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDOEL PRESENTEsorcro A LOS
VElNTlTRESOlAS DEL MES DE OCTlJBREDEL DOS MIL DOCE. EN LA CIUDADDE
VILLAHERMOSA,TABASCO,HADENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON
DERECHOEN ESTE PREDIO, QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA
HACERLOVAL~R_ UNTERMINODEQUINCE{)!ASA PARTIRDELAULTIMAPUBUCADÓN.

.';:'. ""~.>".<"'-"~'~~
, ,\\
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No.- 30248 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

ALPÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICAQUE EH ESTE JUZGADOSE-ENCUENTRARADICADOEL EXPEDIENTE
NÚMERO645/ZD11. RELAnvo AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUOICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INfORMACIÓN DIE DOMIMIO, PROMOVIDOPOR
DANIELANTONIO MAYODfAZ;CON FECHAVEINTITRESDEAGOSTODeLAlio DOSHlL
DOCE. SE DICTO UN AUTODE INICIO MISMOQUE COPIADOA LA LETRADICE LO
SIGUIENTE:

Raz6n Maetarlal. En velntltrá de ll9ostOdel al\o dos mil doce, el secretar10 Judicial da~....1.1¡;Undo de Paz d. centro. CXlnel escrlto de demanda presentado por el
, , AntonIo _yo DIaz. redbldo el velntluno de agosto del presente aI\o,

·Conste·_·~7"'.. '.;.:-: \

AUTO pe INICIO

JUZGADO '¡5&GUNOO DE PAZ DEL DlSTIlITO JUDICIAL DI! CENTRO,
VlLiAHatMbSA. TABASCO.A VEIN'TITRU DE AGOSTODELAÑo DOS MILDOCL

VI*_ La raz6n secretarlal. se ecuerda:
Pri........ S. tiene al ciudadano Daniel' Antonio MaY'lDiez, medlant. el cual

viene con su esalto de demanclaclay documentoe _os consIst8ntes en: contrato privado
de cesión d. derechos. un plano de predio NstIco, certIIItado da predio a' nombre da
persona alguna .xpedIdo por el _ ~1atraI del Estado de TabUCO, a promo_ por
su propio dorecho, ~ ~ No co............ DI/ItIeJIdU••
Inlo"""cJ6n d. DomInio. CXlnla nnalldad de acreditar 'a pooesIón padllca. a>nUnua.
pública. d. buena te y de ~ da pnlpIetarla del predio _ ubicado en ColonIa
Gavltas Sur sector Armenllta. calle CIllplIcoyperteneciente al municipiode Centro, TabUCO;
constant. d. una supe"- da 400.00 m2 (cu.trodeIIllls -... culldrados), CXlnlea
siguientes medidas y coI_: __ 20.00 metros CXlnMerla Teresa casteI_
Ramos; S_te: 20.00 metros CXln_ -'1..salvador; _. 20.00 metros CXln
calle Chlpllcoy;Suroeata. 20.000 metros lXlllFrancisco Comello L6paL

5egundo. De conIormIdad CXln••• a~ 877. 890, 901. 936, 942, 969,
1319. 1330, 1331 Y demás relatlwe del C6d1goC1vUen vigor, 1, 2, 24 traa:I6n n, 710,
711. 712. 713 Y d.más rel_ del C6d1god. Procedlmlentoe CM'" en VIgor,se le da
entrada a la solicitud en la vIa y forma ~, r6rmue oxpedIente, reg'*-e en el libro
de gobierno bajo el número 645/101:1, deH avtso de IU Inldo a la H. Superioridad.

Tercero. Corno lo establece e1ll1'tlculo1318 del Código CMIen vigor, se ordena
dar vista al Agente de MI"- Público Adsatto Y al Instituto ReglatraI del Estadode
Tabasco. asl como a los colindantes Maria T••••• <:ade'lenoe ltemoe, M••••• No•.•••
salvador y ••••ncIeco CorneIIo ~; quienes deber6n _ notlllc:adosde la radtcaclón
del presente juicio. conced~ un témIi.o de trM dfu "'.,,.. contadoo a partir
del día slgulent. de su notlllcad6n. para que m_en 10que a su derecho correspondan
y se/lalen ~IcIUo en esta· dudad para oIr Y recibir citas Y notIIIcacloI>es;advertldos que
de no hacerlo, se les tondr6 por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notlllcaclOnos.aún las da car6cter ~I, le surtlr6n sus efectos por medio de listas, que
se lijan en 01tablero de avIsOSda ••• H."'-<lo.

Cuarto. Publlque$e el ..- auto a manera de eclil:tmen el PwI6dk:DOlJdai'"
del Estado Y otro de mayor d~ en _ dudad de yuIehennoea, ~, pcW'iaI
_ da tres en tres 1IjenM"'",- en el lugar de'~ y en el de la uIlIcad6n del
predio, hacI*ldole .• bar al púbIIcDen general que 11~Iguna ~ tiene __ en el
,.- cIeller6 ~ a _ valer en un ÑrmInO de ilIIIIKiLlIM
_ • partir da la última pubItcacIónque • exhibe, para lo cual el _~ deben\
da a_ de los _; _ lo entertor _ aeIlaIano_ •••••••• _, ••••••••.

. QuInto. se tiene a las parte -.. lIIIaIando como cIomldlIo••••• oIr, recibir,
citas, ~ •• el ubIeado en Avenlda 27 de l1Ibrwonumero 2101 ....- con la c:aIIe
Martano ~ da lea CoIonIe ~ de SalTa de _ OÚdad, llltDrIando para tales
efectos a los ~ JoM carv ••• QuwecIo, Pedro Otorlo Gorda, ManoIeIGIrda
Garc(a, MarcoAntonio 0I1V11Gorda, Marioen- ~ ""-, lisI como a la ~
en der.mo ~ Yeranta MbIez T••••.• Y deIIgnando como abogado I*iono a los
dos primero da los nc>mt>.-.
/.;.:::::c~. Por otra parte, se le NqUleri¡a1_ para que -.. del t*mIno da_. "~ ...w.•. ,~ a partir da que _ efectQe la notIIIcecI6ndel ~. """,""""

...•~~ •.- .' /'o'. común para seguir con la ...- deI,.-, apordbIcIos_ de no

,':-.bog.8dos~.~~ .• - :"':'::=~co:l~':~===::

Cof:nerdoell· .
, ....,.. •.. Respecto da las PNebas que ofrecIola promovente, las _ les ••••

adm~~iI&omento proceoal opoI'tuno. .

-.Iq- P8J!0ftaIm- YcúnopIMe.
AsIlo proveyó, marÍda y lIrma el dudadeno u.:.ncJado Iv6n Tr\Mo ~JueI

5egundo da Paz del PrImer DfItrIto Judicial de Centro, ente el Secretarto ~ de
AcuenIoollcenc:IadoAIfrecIo c:r- __ , CXlnquien actúa, cartIIIceY da fe.

y PARASU PUBLICACIÓNEH EL PElUOOICOOFJQALDELESTADOY 0llI0 DE MAYOR
CIRCULAClONQUESE EOlTEHEH LACIUDADO! lIJUAHEIlMOSA,TABASCO,PelATl\&
VECESCONSECUTIVAS,D! TRES EHTRES OlAS, EXPIDOIL PIIESENT&HlICTO A lOS
VElNllTRES DlAS DeL MES DE OCTUBRI!DEL DOS MIL DOCI!, EN I:A CIUOADDE
VlLLAltfllMOSA,TAIlASCO,HAClENDOLESA8!R A LAS l'fR5()fjA$ QUe SE CReM CON
DERECHOEN ESTE PRHlIO, QUE OEBEAAHCOMPARECERANTE ESTE lUZGAOOA
HACERLOVALERENUNTERMINODEQUINCEOlASA PARTIRDELAULTIMAPU8LICACIÓN.
./,...~. .
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No.- 30249

;' H..:AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE~,MUNICIR'lO DE NACAJUCA, TABASCO'. .. . .

DIREC~~pN DE ASUNTOS JURIDICOS
...•.

. ,... .~.

D~ÑI:!J~CIAdE TERRENO
. '~<:_:.~~~~~.:.~~~.~.~':~t.-:._.>1.'"

Se hace del conocimiento de la Población en general que los Ciudadanos ROBERTO OLAN
GARCIA y GLORIA OVANDO' DE OLAN, presentaron ante este H. Ayuntamiento
ConstitUcional que presido, oficio sin número, mediante el cual denuncian la posesión de un
predio Urbano que se encuentra ubicado en la Calle Melchor acampo, de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, Constante de una Superficie de: 370.49 M2 (TRECIENTOS
SETENTA METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS);
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 7.26 m, siete
metros, veintiséis centímetros, con Genara de la Cruz Lopez; AL SUR, en 8.24 m, ocho
metros, veinticuatro centímetros, con Calle Melchor acampo; AL ESTE, en 47.72 cuarenta
y siete metros, setenta y dos centímetros, con Roberto Olan García y Gloria Ovando de
Olan y, AL OESTE, en 47.90 m, cuarenta y siete metros. noventa centímetros, con Adán
Magaña Górnez.. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulas 139, 143 Y
demás relativos y aplicables dél Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacaiuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
ínmueble, se presenten y lb hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional. dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.,

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio· del mismo nombre, Estado de
Tabasco: a los dieciséis dias del mes de Octubre del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-----------------------------------------------------------

------------------------- --------------------------- C O N S TE. -------------- - - ---------

TEC. DIEG EZ ALM'ª~EitARtA
Secretario el Ayuntamient~. '!\I't"."""'.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. DE COMALCALCO, TABASCO.

No.3Ü254

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

En el expediente civil número 523/2009, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JUAN ESTEBAN LOPEZ
YEP, en contra de RUBEN MARISCAL TOVAR con fecha dieciocho
de octubre de dos mil doce. se dicto un auto mismo que copiado a la
letra dice:

•••.•JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO,
TABASCO, MÉXICO, DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante JUAN

ESTABEN LOPEZ YEP, con su escrito de cuenta mediante el cual
solicita se saque a remate en primera almoneda el bien inmueble
embargado al demandado, asimismo hace ver que tomando en
cuenta que el avalúo del demandado tiene una diferencia menor
dentro lo que se establece por lo que deberá tomarse en cuenta el
avalúo de mayor valor.

SEGUNDO. Ahora. como lo solicita la parte actora
ejecutante, con fundamento en los articulos 1410, 1411, 1412 del
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469,
470,471,472,473,474 Y demás aplicables del Código Federal de
Procedimientos Civiles de' aplicación supletoria a la materia
mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, el predio rústico ubicado en la calle Alberto Valenzuela
Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada, Ranchería La Unión;
primera sección de Paraíso, Tabasco, mismo que a continuación se
describe:

PREDIO CON CONSTRUCCION, ubicado en calle Alberto
Valenzuela Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada, Ranchería
La Unión; primera sección de Paraíso, Tabasco, constante de una
superficie de 360.00 metros cuadrados (TRESCIENTOS SESENTA
METROS CUADRADOS), localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE 12.00 metros con Zona
Federal del Golfo de México; al SUR 12.00 metros con calle Alberto
Valenzuela Dagdug; al ESTE 30.00 metros con calle Sergio Beltrán;
y, al OESTE 30.00 metros con Ramón Magaña Graniel, inscrito ante
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el numero
749, numero de contrato 15080, a folio 95, del Libro Mayor Volumen
58 respecto de la parte alícuota de RUBEN MARISCAL TOVAR; y
en virtud de los avalúos emitidos por los peritos de ambas partes se
advierte que entre ambos hay una diferencia menos del treinta por
ciento, por lo que este Juzgador de conformidad con el artículo 1257
tercer párrafo del Código de Comercio, procede a mediar las
cantidades de cada uno de los avalúos, sumando entre ambas y

dividiendo las mismas entre dos, es decir $639,228 mas $710,000
dando la cantidad de $1,349,228 dividido entre 2, arroja la cantidad
de $674,614.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CATOCE PESOS), por lo que se toma como valor
comercial dicha cantidad; se les hace saber a las partes, así como a
los postores que deseen intervenir en la presente ¡;ubasta; que la
cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del
inmueble motivo de la presente ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

adscrito a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz' de esta Ciudad,
con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovírosa Wade .sin
numero de la colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de ,Justicia en el Estado.
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que 'sirve
de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se
rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dlas, por medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre
de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de
Primera Instancia de esta Ciudad. Juzgado de Paz. Receptoria de
Rentas. Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio
Público Investigador, Encargado de Mercado. Público, H..
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar
de la ubicación' del predio de referencia, asícorno en la puerta que
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la
tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, haciéndoseles
saber a los postores que deseen"participar en la presente subasta y
a las partes que deberán comparecer debidamente identificados con
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá
prórroga de espera.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO

TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE EL
PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO ASUNCiÓN
JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE......•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE NUEVE EN NUEVE OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES
~~. ~UlIB~ EL AÑO DOS MIL DOCE.f~·v.ft~.~\\
;. i~ P ER SECRETARIO DE ACUERDOS •
'1 ~ ~

~'., ~<)
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 30212

A lAS AIJTORIDADESy AL PÚBUCOEN GENERAL.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 77/2009, RELATIVO AL
JUIaO ESPEaAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL UCENaADO
JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, EN SU CARA R DE
APODERADOGENERALPARA PLEITOSY COBRANZASDEL 1 O
DEL FONDO NAaONAL DE' LA VIVIENDA PARA LOS TRA ADORES,
EN CONTRA DE LOS ce. LUIS ALBERTO GARaA PEREZ FABIOLA
ADRIANA HERNANDEZBENITO, SE DICTÓ UN PRovEÍ DE FECHA
aNCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE,QUE COPIADO LA LETRA
DICE:

JUZGADOTERCERODE LO OVIL DE PRIMERAINSTAN
DISTlUTO JUDIcIAL DE CENTRO.VILLAHERMOSA,TA
DEOCTUBREDE DOS MIL DOCE'"=':""~ .

VISTOS.- El contenldode'1a%~~tartal q antecede, se
provee: '. "..... ..r;~\

PRIMERO.- Por preseríte'eL Lié' ciado JO E ANTELMO
ALEJANDROMENDEZ,apodera40·(jela'j>art. actora, co su escrito de
cuenta, como Jo solicifu en ..e1.:.lÍJismo.'Y.~toda vez que la parte
demandada no exhibió avalúp corresPol\di'eíite, en co encla y de
conformidad con el nulTll!fil/t: S7.?· ;:tfai:dón 1II I Código de
Procedimiento CIviles vigente ei'T"etEstadO, se le tiene r conforme con
el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate bien inmueble
objeto de juicio, únicamente con el avalúo itldo po la parte actora,
para todos los efectos legales a que haya lu r.

De conformidad con lo establecido por s artícu
y 577 fracción ID Y demás relativos del e igo Procedimientos
CMIes en vigor, sáquese a pública subasta en RA ALMONEDA
Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación s:.!
describe:

Predio urbano Identlficadó como casa A-20; manzana
SM-10 CH 1, ubicado en la Avenida Mecoacan entre
la Avenida Laguna La Mixteca y Avenida Laguna
Pomposu del Fraccionamiento habitaelorial de
Interés SocIal denominado "Las Lagunas" de la
Oudad Industrial de la Oudad de Villahermosa,
Tabasco, con superflde privativa de 54.00 M2
(dncuenta y cuatro metros cuadrados), con las
medidas y coIindandas siguientes: AL NORTE: 12.00
doce metros con área privativa A-19; AL OESTE:en
4.50 cuatro metros con dncuenta centímetros, con
andador; AL SUR: 12.00 doce metros, con andador y
al ESTE, en 4.50 cuatro metros cincuenta
centímetros con área privativa A-1. Le corresponde
un indiviso de (8.54) ocho punto dncuenta .y cuatro
al Millar.- Cajón A·20 con una superficie de 12.00 M2
(doce metros cuadrados), con las medidas Y,

colindandas siguientes: AL NORTE, en 5.00 dnco
metros, con cajón de estacionamiento A-1 de la
Avenida Laguna La Mixteca; AL OESTEen 2.40 dos
metros cuarenta centímetros, con andador; AL SUR:
5.00 dnco metros, con cajón de estacionamiento A-
19 de la Avenida Laguna La Mixteca y AL ESTE,en
2.40 dos metros cuarenta centímetros, con avenida
Laguna La Mixteca.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $192,500.00 (CIENTO
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.

SEGUNDO.- se hace saber a los IIdtadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles
y Familiares ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado
en la Avenida Gregario Méndez sIn número de la Colonia Atasta de
Serra de esta OlKtcld Capital, cuando menos una cantidad equivalente
al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
es dedr $19,250.00 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS en el Periódico OfICIaldel Estado. así como en uno de los Diarios
de Mayor drculaclón que se editen en esta Ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públkos mas concurridos de costumbre de esta
dudad, para la cual expídanse los edictos } ejempl?res
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL D~E.

NOTIÁQUESEPERSQNAU,lENTEy CU'JlPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZATERCERODE LO aVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE
CENTRO,PORY ANTE EL SECRETARIOJUDIaAL UCENaADO JUUO
CESAR MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICAY DA FE.

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
aRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTACIUDAD, PORDOS VECESDE
SIETEENSIETEDÍAS, SE EXPIDEEL PRESENTEEDICTOA LOS A LOS
DIEaNU~~-Q!;L MES DE OCTUBREDE DOS MIL DOCE, DE LA
aUDAD .~~~R~?SA, CAPITALDEL ESTADODETABASCO.

/!! ~~".~~f;~:'~;:~:.:::
\~ 1:i,1",pk1M" ARIO IC~~;Di,
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No.- 30252 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA DE MENOR

C. YENISEI MONSERRAT MARTíNEZ RAMOS.
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 172/2012, RELATIVO Al JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA DE MENOR, PROMOVIDO
POR SERGIO OBED MONTERO MÉNDEZ, EN CONTRA DE YENISEt
MONSERRAT MARTiNEZ RAMOS, CON FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS
Mil DOCE, SE DiCtÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA lETRA OICE: .,

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE"
DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. la cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Se tiene al ciudadano SERGIO OBED MONTERO

MÉNDEZ con su escrito de cuenta, haciendo las manifestaciones a que se refiere,
y toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los oñcíos, signados
por el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad, el Jefe
del Departamento Jurídico de Teléfonos ,de M.~xico, el Jefe del Departamento
Jurídico del SAS (Sistema de Agua Y' Sanearn¡ent.d):,·e~}~fe del Departamento
Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro'Social,¡ In~fjtuto'F~d~ral Electoral a través
del Vocal del Ejecutivo, Administrador:LOcal de, .$~rvicios al Contribuyente de
Villa hermosa Y por, por el Director de·~trcursos'i1Ilín'@.ó.6s del H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, que la ciudadana YENISB}MONSERRAT MARTiNEZ
RAMOS, es de domicilio ignorado.

Segundo. En consecuencia con.fundamentoen lo dispuesto en el
artículo 131 fracción 111 y 139 fracción' 11 del CpdjgQ de Procedimientos Civiles.
emplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del E~tadQ. y en uno de los de mayor
circulación en esta Entidad Federativa que pued~' sdr , (Tabasco Hoy, Presente o
Novedades de.Tabasco), haciéndole saber a dicho'qemandado que tiene un término
de CUARENTA DíAS para que comparezca a~st~lü;z:géldt>a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos er)' el' que se le dará por legalmente
emplazada a juicio, mismo que empezara a con~ai ~paJ:\.ir·~~, la última publicación
asimismo. se hace de su conocimiento qu~ debe¡rdélr,C9~~stación a la demanda
instaurada en su contra, señalar domicilio para qít:Y.X~9ib~i!~~tasy notificaciones en
un término de NUEVE OlAS, dicho termino en'lpezara 'a';contar, a correr al día
siguie,nte que sea legalmente noti~cado" ap"e.rcibid,'c~,',~'u,'!~,',7-n,.,'c".a,S",o,de no hacerlo, se le
ten~ra ~or contesta~do en sentido neqatlvo. :X;'¡~~'!~f\~I~rara rebeld~, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fIJada' en los tableros de avisos del
juzgado, aún las de carácter personal., , ' , ' , " , . .

Notifíquese personalmerite:a la d~i#ja1~~(Ja:'y por lista a las demás
partes y cúmplase. , ¡',~;~:::"i' ...

Así lo proveyó, manda y firma :el'''dlJd~~ano Licenciado TRINIDAD
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar/dé Primera 'Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante:~,J(ta):Secretario(a) de Acuerdos
Licenciado(a) AURA CRIS!E~ VEITES~ERNÁNPF:i~JJe,~i~toriza. certifica yda fe.

Al calce una firrna- Ileglble.- Rubrica .r- Conste. ':.' .' '
, ¡_·"~I·: :: '.r-¡·,,~·:,> >~

, EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PU~L1CA<$:19N.?I.)F.:p~BERÁPUBLICARSE EN
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCU4\CIÓN,X~N;F~'P,¡:RIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. QUE PUEDEN SER (TABAS¡:p::HOX';:';P.~~~I;~t~' O NOVEDADES DE
TABASCO), EN ESTA EN,TIDADFEDERATIVA A ~QS:'V,,)~I,NN~\tID6SDIAS DEL MES DE '.
OCTUBRE DEL D MIL DOCE, EN LACIÚDAD',iPi:, VI'U.AHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE T o¡¿:;-;:.""", /. í\(~ ..: ." .., o,.

r.J' \\",N5", '\ -,

J $~" :~r~S~tR

': \~;~::,·~t}:.,:
.'\ ~:flé~ AURA CRISTEL

'~'tír::::i ( • (

; ..
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,
No.- 30250 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A. QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 30212012, relativo al juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por AURA MARTHA CUPIL VIVAS, con fecha diecinueve
de junio de dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveIdo que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón seaetarial, se acuerda:
PRIMERO., Ss tiene a la ciudadana AURA MARTHA CUPIL VIVAS, con su.escrito de

cuenta, mediante el cual viene en liempq y fonna a dar cumplimiento al requerimiento ordenado
en el auto de prevencl6n de fecha 'l&intinueve de mayo del dos mil doce; en consecuencia, se
procede acordar lo conducente.

SEGUNDO.- Téngase por presentado el ciudadano AURA MARTHA CUPIL VIVAS. por
su propio derecho, con su escrtto de cuenta y anexos que acompalla la preSente 'demanda; y
traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACI6N DE DOMINIO. respecto del predio Rustico. ubicado en el
pqblado Soyataco de esta Ciudad. el cual consta de una superficie de 1,029.00 Metros
cuadrados. bajo las siguientes medidas y coIlndancias: al Norte en 60:40 mellos con
GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 33.5O'Y 24.80 Metros con PASO DE SERVIDUMBRE al
Sur 119.55 melros con PETRONILA CUPIL JIMÉNEZ al Este: 6;15 metros con CARRETERA
JALPA DE MENDEZ A SOYATACO; al Oeste: 12.35 mellos con EJIDO. .

TERCERO.- De confonnidad con los articulos 836. sn, 889. 890. 900. 901, 902, 936,
938. 939. 940, 941, 949. 1318. 1320. Y demés relativos del Código Civil. en relación con los
numerales 16. 28 fracción 111.457 Fracción VI, 710, 711. 712, 713.714 Y damés apflCables del
Código de frocedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
fonna propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda. y dése aviso de su Inlelo a la H. Superioildad.

CUARTO., Hágasele saber las pretensiones del promovante de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y d~1 Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. asl
como a los colindantes de dicho predio: GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Y
PETRONlLA CUPIL JIMÉNEZ quienes tienen sus domicilios en la calle que va al raslro municipal
del Puyon del poblado Soyateco, Jalpa de Mlmdez, Tabasco; para que denlro dellénnino de
cinco días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que sean legalmente notlftcados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles
saber al Registrador y los colindantes que deberán seftalar domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de olr y recibir toda clase de cilas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista ftjada en los tableros de este H. Juzgado, de
conlonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

AsI como también denlro del citado ténnino deberán exhibir original y copias de
las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que
previo cotejo le sea devuelta la original.

QUI~TO.- De confonnidad con lo establecido en el artlculo 1318 Párrafo 5agundo del
Código CIVIl, en relación con el numel8l1391racción 111del Código Procesal Civil ambos vigente
en el Estado, publlquese el presente proveido en el Periódico OficIa! del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales ciJmo sugerencia: "Avance' 'Tabasco Hoy"
-Presente- e "Novedades de Tabasco', o 'Tabasco al Ola" a eIeccl6n del promovente, por Ire;
veces de tres en Ires dias, y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre
~ ~sta Ciudad,. como son: el mercado púbtico, central camionera, Dirección de 5aguridad
Publica, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Cívü, Penal y de Paz
Receptoria de Rentas, Regislro Publico de la Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad y H'
Ayuntamiento COI]stit~a1 y en el lugar donde' se localiza el bien motivo de este ~;
haciéndose saber al publico en general que si. alguna persona tiene interés en el pre$8'1te
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hr.certos valer denlro del ténnino de quince dlas
hábiles con~ a partir del siguiente de la última publicaci6n que se real'JCe,debiendo la
actuaria adscnta a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

,. 'J ~¡. ir" .
sEXTo.- Girase atento ofielo al PIesidente MuniCipal del H. Ayun!amiento ConStitucional

de esta Ciudad, pn l¡IJe. dentro del término de lnls dlas hábiles contados a partir del dla
siguiente al en que f8Cibe eslé ofielo, en l6nnInos del numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, inloone a esIe Juzgado, si el predio Rustico, ubicado en el
pobIa(í) Soyataco de este rnunlcjpio, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superflcie de' Urbano, ubicado en el poblado Ayapa de esta Ciudad, el cual consta de una

.superflcie de 1,029.00 Metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y coIindancIas: al Norte en
60:40 metros con GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 33.50 Y 24.80 Metros con PASO DE
SERVIDUMBRE al Sur 119.55 metros con PETRONILA CUPIL JIMÉNEZ al Este: 6:15 metros
con CARRETERA JALPA DE MENDEZ A SOYA TACO; al Oeste: 12.35 metros con EJIDO, objeto
del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTI"'O.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ser .tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Asimismo, se tiene a la promovente seIIalando como domicilio para los efectos
de olr y recibir cill11 y flCltlflcadones las oficinas de Proymac, ubicado en la calle Gil y Zeénz local
2 Barrio Santa Ana Jalpa de Méndez, autorizando e lacludadana LEONOR DEL CARMEN
OVANDO LOPEZ, designado como su abogado patrono a la licenci¡¡da MARIA DEL CARMEN
MORALES MAGAFlA. designación que se le tiene por aceptada para ,los electos legales
correspondientes, toda vez que el cilado profesJonista Iiené debidamente inscrila su cédula
profesional en el Hbro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en lIIte Juzga1o, de
confonnldad con los numeraleS 84 y 85 del CódIgo de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Asl LO PROVEY6, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MENDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRET ARrA

A

JUDICIAl DE ACUIERDOS
LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PE~IOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIóN QUE SE EDItEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AflO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ. TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACIóN.
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No.-30251 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL tERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 30112012, relativo ,,1 juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por ISIDRO CUPIL JIMENEZ, con fecha diecinueve de
junio de dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice;

JUZGADO DE PAZ DEl TERCER DISTRITO JUOIClAL DE JAlPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón S8CI9IariaI, se acuerda;
PRlMERO.- Se Iiene al ciudadano ISIDRO CUPIL JIMENEZ,. con su escrito de cuenta,

medianle el cual viene en Iiempo y lonna· a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el
auto de prevención de fecha veintinueve de mayo del dos mHdoce; en consecuencia. se procede
acordar lo conducenle.

SEGUNDO.· Téngase por presentado él Ciudadano ISIDRO CUPIL JIMENEZ. por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompalla la presenle demanda; y
traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio Rustico. ubicado en el
poblado Soyataco de esta Ciudad, el Cual consta de una superficie de 1,453.00 lAetros •
cuadrados, bajo las sigulenles medidas y coIindanclas; al Norte en 61;50 mallos con AMALIA
MARTtNEZ MAYal Sur 56.50 me!ros con ROSARIO CUPIL FRIAS 33:50 y 24:80 meIIOS con
PASO DE SERVIDUMBRE al Este; en 10;70 mallos con CARRETERA JALPA DE MENDEZ A
SOYATACO; 7;07 mallos con GUILLERMINA HERNÁNDEZJIM~NEZ al Oeste; 17.70 matros
con EJIDO; 10;50 METROS ROSARIO CUPIL FRIAS.

TERCERO.· De conformidad con los artlculos 836, 877. 889, 890, 900, 901. 902, 936,
938, 939. 940. 941. 949,1318, 1320, Y demás relaIIvos del CódIgo CIvIl, en relación con los
numerales' 16, 28 fracd6n 111,457 Frao:l6n VI. 710, 711, 712, 713, 714 Y damas aplicables del
Código de Procedimientos CIvIles, ambos vigentes en el Estado, se admite la soIcIIud en la vla y
forma propuesta; en consecuencia, fóIinese expediente, reglstrese en el fibro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovenle de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador PúbNco de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asi
como a los colindantes de dicho predio: AMALIA MARTINEZ MAY, ROSARIO CUPIL
FRIAS, GUILLERMINA HERNÁNDEZ JIMéNEZ, quienes tienen sus domicilios en la carretera
que va al rastro municipal ubicado en el Puyon del poblado Soyataco. JaIpa da Méndez,
Tabasco: para que dentro dellérm1no de cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente al
en que sean legalmente notificados del p¡esante proveido, manifi.lsten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador Y los coIlndanles que deberán
senalar domicilio en esta Ciudad, para los ef8c:tos de oír y recibir toda clase de citas Y
notificaciones, caso contrario las subsecuenles notificaclones le surtirán efectos por tista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de confonnldad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

. Asi como también dentro del citado término deberán exhibir orlginal y copias de
las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como collndanles del actor, para que
previo cotejo le sea devuella la original. .

QUINTO.· De conformidad con lo establecldo en el artlculo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracci6n IJI del Código Procesal Civil ambos vigente
en el Estado, publiquese el presente proveido en el Peri6dico 0flciaI del Estado Y en uno de los
periódicos de los de mayor cirl:uIacIón estatal, .-.como sugeI8IlCÍa: -AViI'f:II' 'Tabasco Hoy".
'Presente' o 'Novedades de Tabasco-, o 'Tabasco al Ola" a elec:dón del promoventit, por tres .
veces de tres en tres dlas, y fljense avisos en los lugares públicos más concunidos de cosIUmbre
de esta Ciudad, como son; el l1l8lCado público. central carrionera, Direc:d6n de S8gwtdad
Pública. Delegación de TrtnsIto, Agente del MInlsIerio Público, Juzgados Civil, Penal Y de Paz.
Receploña de Rentas, Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad. Y H.
Ayuntamiento Constitucional y en el kJgar donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general que si alguna persona liane inlefés en el p¡esanle

proced'lIJliento, comparezca ante este Juzgado a hac:erlos valer dentro dellérm1no de quince dlas
hábiles contados a partir del s1guianla de la última pubIicIción que se realice, debiendo la
actuarfa adsaIta a este Juzgado de Paz. hacer c:onsbIIdIllÍIn los avisos lijados.

SEXTO.- Girase atento oficio al Presldenle MunldpaI del H. Ayuntarnlanil ConstilucionaI
de esta CIudad. para que denlIo del lérmIno de lIes dial hábIes contados a pII1lr del dla
sigulente al en que l8CIla este oIIc:Io, en l6nniloa del __ 123 lracd6n IU del COdlgo de
ProcecIimIInIoI CIvIes en vigor, lnformI •••• Juzgado, 1111 ¡ndIo Ruslioo. ubicado en el
poblado SClyatac:o de •• munic:IpIo, de JaIpa de M6ndtz. Tabasco, el cual consta de una
superllclt de ~, ubicado en el poblado Ayapa de esta CIudad. el cual consta de una
superflcIe de 1,453.00 Metros c:uadrados. bajo las lIguIent8I medidas Y coIndanclas: al Norte en
61;50 mMos con AMAUA MARnNEZ MAY al Sur 56.50 metros con ROSARIO CUPIL FRIAS
33;50 Y 24:80 matros ain PASO DE SERVIDUMBRE al Este: en 10:70 metros con CARRETERA
JALPA DE MENDEZ A SOYATACO; 7;07 metros con GUllERMlNA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ al
Oeste; 17;70 matros con EJIDO; 10:50 METROS ROSARIO CUPIL FRIAS. objeto del presente
juicio. pertenece o no al fundo legal, .

SEPTIMO,~ En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- AslmIsmo: se tiene a la promovente $8IIaIando como domIc:io para los efectos
de olr Y recibir cIla8 Y notilIcacIones 1811oIicInas de Proymac, ubicado en la t*GI Y Zaenz local
2 BarrIo santa Ana JaIpa de M6ndez, autDrtzando a la cludadana LEONOR DEL CARMEN
OVANDO lOPEZ, designado como su abogado patrono a la licenciada MARIA DEL CARMEN
MORALES MA~, designacI6n que se le Iiene por aceptada para 101 efectos legaIeI
conespondienles, Ioda vez que el dIado·pro(esloniIla tiene debldamenle inscrIIa MI c8duIa
profesional en el libro de registro de c6duIas que para tal ftn se lleva en esIe Juzgado, de
confcnnidad con tos numerales 84 y 85 del COdlgo de Proc:edImlenIos ClvlIes en vigor.

NOnFlauEse PERSONAUIENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO. DE
JAlPA DE M~oez. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUIERDOS
LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBlICACIÓN EN EL PERlOOICO OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES.
VECES CONSECUTIVAS DE. TRES EN TRES olAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AA<> DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE M~Noez. TABASCO, HACENooLEs SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN ~RMINO DE QUINCE OlAs A PARTIR DE LA ÚLnMA
PUBLICACiÓN. - .
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No.- 30253 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA,TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Hago de su conocimiento que en el expediente
número 199/2009 (que a la vez se encuentran acumulados los
expedientes números 200/2009 al 206/2009 y los expedientes
números 03/2010 al OS/2010), relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JORGE DÍAZ RAMON
endosatario en propiedad de los ciudadanos IGINIO SÁNCHEZ
LÓPEZ, GREGORIO DAMIÁN AGUILAR, LEONARDO PÉREZ CRUZ, ELISEO
MORALES TEJERO, MARIA MENDEZ GÓMEZ, ELoA JIMENEZ GÓMEZ,
CELIMA DAMIÁN GÓMEZ Y/O SELIMA DAMIAN GÓMEZ, ZENAIDA ÁLVAREZ
GUTIERREZ, LEDIA GUTIERREZ PÉREZ, BRIGIDA SÁNCHEZ GÓMEZ Y
'ANGELINA GÓMEZ LÓPEZ i en contra de SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ,
se dicto acuerdo de fecha doce de octubre del presente año,
que copiado a la letra dice:
* ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE TACC>TALPA,TABASCO, MÉXICO. DOCE DE OCTUBRE
DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escritO de cuenta, se acuerda:
10

• Se tiene por presentado al licenciado JORGE DIAZ RAMÓN
ejecutante en el presente asunto acumulado, con su escrito de
cuenta, como lo solicita y previa revisión a los cómputos
secretarial visibles a fojas 859 vuelta y 860 frente de autos, se
advierte que a· fenecido el términos concedido a la demandada
SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ; y a los acreedores reembargantes NORMA
GUADALUPE .HERNÁNDEZ JíMENEZ; JAIME ANTONIO NOTARIO LÓPEZ;
DISTRIBUIDORA DE TABASCO S.A DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA;
ADMINISTRACCIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN Y RAMIRO LÓPEZ DíAZ apoderado
legal de la ciudadana t~íA VANESSA DOMíNGUEZ HERNÁNDEZ para que
contesten vista respecto a la actualización de los avaluos
ordenado en el punto primero de la diligencia de fecha veinte de
septiembre del presente año, en consecuencia, se les tiene por
perdido el derecho que debieron ejercitar dentro del término
concedido, lo anterior, de conformidad en el articulo 1078 del
Código de Comercio en vigor.

20• Por otra parte como lo solicita el licenciado JORGE
DIAZ RAMÓN ejecutante en el presente asunto, con su escrito de
cuenta, con fundamento en los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio reformado, en relación con los numerales 433, 434, 435 Y
demás aplicables del Código de procedimientos Civiles en vigor en
el Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor,
respecto de los bienes inmuebles que a COntinuación se describe:

a). Predio urbano ubicado en la Calle Domingo Borrego,
ampliac1ón Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco, contenido en el
documento pUblico 498, con una superficie de 210.00 metros
cuadrados, localizado al Noroeste: 7.00 metros con la calle
Domingo Borrego; al Sureste: 7.00 metros, con Tiburcio Cano
Guzmán; al Noroeste: 30 metros, con Aurora Soledad Cabrales de
Juárez, inscrito a folio 1246-1249, del libro de duplicado,
volumen 12, escritura publica 2335, mismo que fue inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; propiedad de la
ciudadana SOLEDAD GUZMAN GONZALEZ, el cual se le tomó como valor
comercial la cantidad de $1,290,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS
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NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) de acuerdo con la actualización del
avalúo emitido por el perito del ejecutante~

b). Predio urbano ubicado en la Calle 27 de febrero,
ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco; contenido en el
documento público 101, con una superficie de 450 metros cuadrados,
localizado al Norte: 30 metros con lote 14; al Sur: 30 metros, con
la señora María de Jesús Suárez Palomeque y lote 3, lote dos y-
lote uno; al Este: 15 metros, con lote nueve y once_, y Oeste: 15
metros con calle 27 de febrero, inscrito a foli0417-421 del libro
de duplicado, volumen seis, escritura publica 1071, mismo que fue
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio;
propiedad de la ciudadana SOLEDAD GUzMAN GONZALEZ, el cual se le
tomó como valor comercial la cantidad de $1,640,000.00 (UN MILLON
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/l00 M.N.) de acuerdo con la
actualización del avalúo emitido por el perito del ejecutante.

3°. Se hace saber a los licitadores-que deseen intervenir en1, presente subasta, que deberán depositar previamente en el
recinto de este Juzgado, ubicado en la esquina que forman las
calle 20- de noviembre: y cinco de mayo de esta ciudad, o ante el-
Departamento de Consignaciones y Pagos-del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, cuando menos el 10t (diez por ciento), de
las cantidades que sirven de- base para el remate de los bienes
inmuebles embargado en los-presentes autos.

40. Toda vez que se rematará bienes inmuebles, conforme lo
previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días,
por medios de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en el Estado; debiéndose además, fijar los avisos en
los sitios públicos ~as concurridos de costumbre en esta ciudad, a
efecto de convocar postores en la inteligencia que dicho remate se
llevará a cabo en el este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DIA TRECB
DE NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE, haciéndoles saber a las partes
que deberán comparecer debidamente_ identificados con credencial
con fotografía, y que no habrá prórroga de espera. _

5. De igual forma, a través de escrito de fecha veinte de
septiembre del presente año, se tuvo al licenciado RAMÍRO LÓPEZ
DÍAZ en su carácter de apoderada legal de la acreedora
reembargante MARÍA VANESSA DOMÍNGUEZ HÉRNANDEZ, por señalando como
nuevo domicilio para citas y notificaciones el ubicado en l~ Calle
Juan Nepomuceno Moreno número 37, de esta Ciudad de- Tacotalpa,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado JOSÉ ALONSO
RODRÍGUEZ CRUZ, autorización que se le tiene por hecha de
conformidad en el párrafo sexto y séptimo del articulo 1069 del
código de Comercio en vigor

NOTIFÍQOESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS

PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ....*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO.
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No.-30215 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.·

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 08/2008, relativo al juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA,

promovido .por los LIcenciados ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO

en su cariIder de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NAOONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de CANDELARIA CORNELlO

VALENCIA; se dk:tó un proveído que copiado a la letra se lee:

AUTO DE FECHA: 12lSEmEMBBEl2012

JUZGADO TERCERO DE lO civn, DE PRIMt!!A INSTANOA DEL DISTRITO
JUDIOAL DE CENTRO. VIlLAHERMOSA, TABASCO. A DOCE DE
SEmEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos en·autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO: Por presente el Ucenclado ANTONIO JAVIER AUGUSTO

NUCAMENDI OTERO, apoderado legal de la .parte actora, con su libelo de
cuenta, como lo solicita Y toda vez que la parte demandada no hizo uso de sus
derechos para exlilblr avalúo en la preSen~ causa, de conformidad con el articulo
118 del código de procedimientos clvlles en vigor, se le tiene por perdido ese
derecho que debieron de ejercitar. .."J;,~.

SEGUNDO: Ahora bien y torna.ndo.. .,e;; ta que la parte demandada hasta
la presente fecha no presento avalú\?:.sobre~nca hipotecada habiendo tenido
ese derecho, a partir de los c:Ioat . . u tes al -en que sea ejecutable la
sentencia; en consecuencia, se le .. con con el avalúo exhibido por la
parte actora. por lo que de i:'H.l~ c establecido por los Artículos 5n
hacdón DI del CódIgo de P~€ _. vigente en el Estado, se procede a
sacar a remate el bien Inmueble ~fulclo, únicamente con el avalúo emitido
por la parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los artlculos 433, 434, 435 Y 5n
fracción 111 y demás relativos del Código de Procedlmi~ntos Civiles en vigor,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe:

Departamento 101, edificio 29, ubicado en Planta baja, del Conjunto
Habltadonal. Villas Las Fuentes, colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad,
con una superfi<:le 58.07 metros cuadrados. .

Al NORTE: 8.865 nietros con área común.
Al SUR: 1.215 metros con escalera y 7.65 metros con área común.
AL ESTE: 1.67 metros con área común y 7,11 metros con plaza
Al OESTE: 1.67 metros con área común 3.02 metros con departamento

lP2 y 4.09 metros con escalera.

Al cual se le fijó un Valor ComercIal de $308.535~00
(TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
00/100 M.N.). misma que servirá de base para el remate yes postura legal la
que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado.

S!:GUNDO.· se hacer saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judidal del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Oudad, exactamente frente a la Unidad Deoortlva _r"",,¡1n """""" ••1

DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$30,8S3.0S. (TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS
05/100 M.N.).

TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio
apllcabie al caso, anúnciese en forma legal la ve!1ta del citado inmueble
publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS •. en el periódico oficial
del Estado Y cada uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Oudad; en convocación a postores, fijándose a demás los avisos respectivos, en
el entendido que la subasta tendrá verlflcativo en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HO~ pEL pIA SEIS pE NOVIEf"aI$E pE pos MIL DOCE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDlOAl DE CENTRO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIAOA ROSSELVV DEL CARMEN
DOMÍNGUEZ ARÉVALO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces De Siete en Siete Olas,
con anticipación a la fecha señalada, dado a los Veinticuatro dlas del mes de
Septiembre de Dos Mil Doce. en esta Ou e'".vm~rmosa, Capital del
Estado·de Tabasco.

uc. FRANCIS
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.-3D244

AL PÚBLICO EN GENERAL:

CUARTO.- Así mismo, y toda vez que los demandados
no exhibieron su dictamen correspondiente del bien
inmueble a ejecutar, de conformidad con el arábigo 577
fracción 11 .del Código de Procedimientos Civiles en
vigor del Estado. Este Tribunal entiende su conformidad
con el avalúo que exhibió la contraria, elaborado por el
ingeniero Alejandro A1f(:)OsoAvila de la Fuente, yes el

.que se tomará como base para el remate por ser el que
se presentó primero.-
QUINTO.- Congruente a lo anterior, y como lo solicita el
promovente, de conformidad con los numerales 426,
427, fracción 11,433, 434, 435, 577· Y 578 del C6~igo
Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda al mejor postor el bien

Visto la razón secretarial, se acuerda...:.... inmueble sujeto a ejecución, mismo que a continuación
PRIMERO.- Por presente el licenciado FRANCISCO se detalla.-
GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, apoderado legal y Predio urbano y construcción ubicado en la Avenida 20
representante común de la parte actora, con su escrito de Noviembre sin número (actualmente avenida Benito
de cuenta, con el que exhibe un certificado de IiQ~rtado Juárez, esquina Calle Poniente A), Colonia Centro, del
existencia de gravámenes del inmueble hipotecado, y municipio de Palenque, Estado de Chiªpas, constante
·C:felque se desprende que no existe acreedor de una superficie de 68.69 metros cuadrados, y área
reembargantediverso a la actora.---- construida de 220.00 metros cuadrados, localizado
Consecuentemente, glósese el aludido certificado a dentro de las siguientes medidas y colindancias: al
estas constancias judiciales para que obre como en norte en 16.50 metros con Avenida 20 de Noviembre
derecho proceda.- (actualmente calle Benito Juá.rez), al sur en 16.50
SEGUNDO.-Ahora bien, atendiendo a que el término metros con Rogerio Martínez López; al este en 10.50
concedidoa losdemandadosenel puntoquintoresolutivode .. metros, con Felipe de Jesús Hernández; y al oeste en-
la sentencia definitiva para que hicierankl pago de las 10.50 metros con calle lnnominada (actualmente calle ~
prestaciones a las que fueron condenados ha PonienteA), inscritoenfecha3 de marzode 1998, bajoel No.
transcurrido con exceso, sin que lo hayan hecho, en 98, libro 1, correspondiente a la Sección Primera, del
consecuencia, y con fundamento en los numerales 380, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
381, 382, 383, fracción 1,384 fracción 1,385 fracción 1, Catazaja, Chiapas, folio real 2826.-
577 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado de Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
Tabasco, se declara abierta la sección de ejecución en $1'220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos
el presentejuicio.-- 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el
TERCERO.- De igual forma, se tiene al licenciado remate la que cubra cuando menos el monto de esta
FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ .ARIAS, cantidad.-
apoderado legal de la parte actora, exhibiendo un SEXTO.- Se les hace saber a los postores o licitadores
avalúo elaborado por el ingeniero ALEJANDRO que deseen participar en la subasta a celebrarse que
ALFONSO AVILA DE LA FUENTE, respecto del para que intervengan en ella, deberán depositar
inmueble hipotecado, mismo que de conformidad con lo previamente en la Tesoreria del Tribunal Superior de
dispuesto en la fracción 111del artículo 577 de la Ley Justicia del Estado de Tabasco, actualmente ubicado en
Adjetiva Civil vigente en la entidad, será el que sirva de la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la
base para el remate de la finca hipotecada, por ser el Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos
primero en tiempo.Ello, atendiendo a que. los el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
demandados no exhibieron dentro del término previsto el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--
en la fracción I del citado precepto legal, su respectivo SEPTIMO.- Como lo previene el numera! 433 fracción
avalúo.--- IV del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado,

anúnciese por dos veces de siete en siete días, en el

En el expediente número 406/2009, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
JUAN PABLO PULIDO LOPEZ, Apoderado Legal de la
Sociedad ; Mercantil denominada Distribuidora de
Tabasco, S.A. de C.V, en contra de VICTORIA
MONTEJO CUPIL, deudora Principal y MIGUEL
RIVERO MIER, obligado solidario y garante hipotecario,
en fecha veinticinco de septiembre dedos.mi! doce, se
dicto un auto que a la letra se lee:- ..
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
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periódico oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en. esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos
para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, en, convocación de postores o
licitadores, en el entendido que la subasta en primera
almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado; en tales circunstancias se señalan para ese fin
las diez horas. del día nueve de noviembre de dos mil
doce.-
OCTAVO.-. Toda vez que el inmueble sujeto a remate
se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce
jurisdicción esta autoridad judicial, con fundamento en
los numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, gírese atento _exhorto al. juez.-
competente. del Ramo Civil del Distrito Judicial de
Palenque, Chiapas, para que en auxilio y colaboración
con las labores de este Juzgado ordene a quien
corresponda, fije los avisos correspondientes en la
puerta del Juzgado de aquella localidad, así como en
las oficinas fiscales y/o lugares más concurridos y
aparentes de ese municipio, convocando postores para
la realización del remate citado en el punto que
antecede. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en
el articulo 433 fracción V de la citada Codificación.-

Debiéndose anexar al exhorto a enviar los avisos
correspondientes, facultándose al Juez exhortado para
que acuerde promociones tendientes al
perfeccionamiento de la diligencia encomendada.e->
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Angélica
Severiano Hernández Jueza Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro.
ante el Secretario Judicial licenciado Alexander
Mosqueda Batán, que certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALEXANDER MOSQUEDA BALAN.

1-2-3
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. . o!'

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualqui.er aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


